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Nota N° 2 9	 /2023
Letra Mun U.

SR. PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE:

Por medio de la presente, tengo el agrado de dirigirme a U d. y por su

intermedio al cuerpo deliberativo que representa, a efectos de remitir copia certificada del

Decreto Municipal N.° 37 0 — /2023, por medio del cual aprueba ad referéndum del

Concejo Deliberante un Convenio de Adhesión registrado bajo el N.°1 8 4 0 4 , celebrado

entre la Municipalidad y la Secretaría de Obras Públicas del Ministerio de Obras Públicas de

la Nación, en el marco del "Plan Argentina Hace", por medio del cual la Secretaría asumió el

compromiso de otorgar financiamiento para la ejecución del proyecto: "Plaza Nunca Jamás

Barrio Dos Banderas".

Asimismo, se acompaña la Nota identificada: NO-2022-96116423-APN-

SOP#MOP de No objeción Técnica al desarrollo de la obra y su par NO-2022-138603889-

APN-SOP#MOP de aprobación de financiamiento.

Sin otro particular, me complace saludarlo muy atentamente.

r Vuoto

ENDE °

SR. PRESIDENTE DEL	 Aunicogfirinr.', de Ushuai¿

CONCEJO DELIBERANTE
DE LA CIUDAD DE USHUAIA
Sr. Juan Carlos PINO

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"



Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

ARTICULO 2°.- Notificar a la parte interesada con copia del presente.

ARTICULO 3°.- Com Icar. Cumplido, archivar.r

DECRETO(NINICIF ALN° 370  ---- -7-1 V2023.-
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USHUAIA, 0 1 MAR 2023

VISTO el Convenio de Adhesión registrado bajo el N° 1 8 4 0 4 ly
CONSIDERANDO:

Que el mismo se ha celebrado en fecha 28 FEB 2023 , entre la Municipalidad
de Ushuaia representada por el suscripto y la Secretaría de Obras Públicas del Ministerio
de Obras Públicas de la Nación, representada por el Sr. Secretario de Obras Públicas, Arq.
D. Carlos Augusto RODRIGUEZ, D.N.I. N° 17.255.823, en el marco del "Plan Argentina
Hace" referente al compromiso asumido por dicha Secretaría para otorgar financiamiento
para la ejecución del proyecto: "Plaza Nunca Jamás" Barrio Dos Banderas", en la localidad
de Ushuaia.

Que el Convenio se encuentra registrado bajo el N°1 8 4 0 cuya copia
autenticada se adjunta y forma parte del presente, correspondiendo su aprobación ad
referéndum del Concejo Deliberante.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto
Administrativo de conformidad a lo prescripto en el Artículo 152, incisos 1), 21) y 38) de la Carta
Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTICULO 1°.- Aprobar ad referéndum del Concejo Deliberante en Convenio de Adhesión
registrado bajo el N°1 8 4 0 4 cuya copia autenticada se adjunta y forma parte del presente,
de fecha 28 FEB 2023 , entre la Municipalidad de Ushuaia representada por el suscripto y
la Secretaría de Obras Públicas del Ministerio de Obras Públicas de la Nación,
representada por el Sr. Secretario de Obras Públicas, Arq. D. Carlos Augusto RODRIGUEZ,
D.N.I. N° 17.255.823, en el marco del "Plan Argentina Hace". Ello, por los motivos expuestos
en el exordio.
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Ushuaia

Abog. Ro ina S. COR
Directo ,a Legal y Té

(viunigipálidad

Firma y Sello

CONVENIO DE ADHESION AL "PLAN ARGENTINA HACE"

PARA LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO ""pLAZA NUNCA JAMÁS"

BARRIO DOS BANDERAS"

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA, PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,

ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR.

Entre la SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS dependiente del MINISTERIO DE
OBRAS PÚBLICAS, en adelante "LA SECRETARÍA", representada por el Serior

Secretario Arquítecto D. Carlos Augusto RODRIGUEZ (D.N.L N' 17.255.823), con

dornicilio en la calle Hipólito Yrigoyen N° 250, piso 11, oficina 112), de la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires, y la MUNICIPALIDAD de USHUALA de la PROVINCIA
de DE TIERRA DEL FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR, en
adelante "LA MUNICIPALIDAD", representada en eSte acto por el Serior Intendente

Walter Claudio Rani, VUOTO (D.N.I. N° 29.883.767), con domicio le41 en la calle

San Martín 1\1° 660 de la ciudad de Ushuaia, Provincía de Tierra del Fuego, Antártida e

Islas del Atlántíco Sur, conjuntamente denorninadas "LAS PARTES" acuerdan celebrar
el presente CONVENIO DE ADHESIÓN en eI marco del "PLAN ARGENTINA
HACE", en adelante "EL CONVENIO", para la ejecución del Proyecto ""PLAZA
NUNCA JAMÁS" BARRIO DOS BANDERAS" en la ciudad de USHUAIA,
Provincia de TIERRA DEL FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO
SUR, en adelante "EL PROYECFCr, y

CONSIDERANDO:

Que conforme a lo dispuesto en el artículo 21 bis de la Ley de Ministerios N° 22.520 (t.o.

por Decreto N° 438 del 12 de marzo de 1992) y sus modificatorias, el MINISTERIO DE
OBRAS PÚBLICAS tiene entre sus competencias ejecutar los planes, programas y

CONVE-2023-21993142-APN-SOP#MOP
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proyectos del área de su competéncia elaborados conforme las directivas que imparta el

PODER EJECUTIVO NACIONAL; asi como tambien entender en el disefio y

ejecoción de los planes y prograrnas relativos a obras públicas e infraestructura a nivel
internacional, nacional, regional, provincial y municipal, y en el control de su

cumplitniento.
Que el Decreto N° 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios establece como

objetivo de la SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS el de intervenir en la

elaboracron, propuesta y ejecti¿ión de la politica nacional en todas Iss materias
relacionadas con obras de infraestructura babitacionales, viales, públicas e hidricas, en

especial en los programas de inversión y preinversión pública de su competencia y en la
coordinación de los planes, programas relativos a dichas obras a nivel internacional,

nacional, regional, provincial y municipal que correspondan a la Iurisdicción
Que el MINISTER1O DE OBRAS PÚBLICAS, viene desplegando diversas acciones
tendientes a contribuir en el desarrollo de la obra pública, tanto a nivel Nacional,
Provincial como Municipal.

Que, para sa concreción, se halla abocado al disefto de diversos programas y
subprogramas cuya ejecución o asistencia económica estará a su cargo, sin perjuicio de

que la ejecución y control de ':los Proyectos estará a cargo del estado municipal.

En tal entendimiento y por la ltesolución N°133 de fecha 21 de abril de 2021 dél
MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS, agregada como ANEXO 1 al presente, se ha
creado el "PLAN ARGENTINA HACE", el cual tiene por objeto contribuir al
financiamiento de proyectos que unporten la formulación, elaboración, reactivación,
continuación y ejecución de obms públicas de carácter local para aquellas provincias,

municipios u otros entes que a&I lo requieran, como así también, brindar asistencia a

diversos entes con ínjerencia en; la región donde la ejecución del pmyecto resulte de
ínMrés.

Que con fecha 23 de agosto de 2022,, la MUN1CIPALIDAD de Ushuaia de Ia Provincia
\ de Tierra Del Fuego, Antartida E Islas Del Atlántico Sur, adhisió al "PLAN

Página 2 de 57
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ARGENTINA HACE", mediante nota IF-2022-90623255-APN-DNIT#MOP, como así
tamlnén a la nonnativa que en su consecuencia se dicte, detallando los proyectos que

requiere ejecutar en su jurisdicción, a través de la asistencia financiera de parte del
MLNIST.ERIO DE OBRAS PÚBLICAS.
Que la SECRETARÍA DE OBRAS PÜ.BLICAS del MINISTERIO DE OBRAS
PÚBLICAS, a través • de las áreas de íntervención, ha veríficado la documentación

correspondiente al proyecto en cuestión, considerando la víabilídad del mísmo, emítiendo
la nota/certificado de NO OBJECIÓN TÉCNICA y por ende resulta conveniente
acordar los térmínos para el otorgamiento del fmanciamiento solicitado.

Que asimismo la referida SECRETARÍA resulta competente para la suscrípción del

presente, en virtud de lo díspuesto en el Decreto N° 50 de fecha 19 de diciembre de 2019
y sus modificatorios, en la Resolución N 18 de fecha 20 de marzo de 2020 (RESOL-

2020-18-APN-MOP) y en la Resolución N°133 de fecha 21 de abril de 2021 (RESOL-
2021-133-APN-MOP) del MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS.

Que por todo lo expuesto, LAS PARTES acuerdan:

PRIMERA: EL CONVENIO tiene por objeto bríndar asístencia financiera, del
MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS, a LA MUNICIPALIDAD para la ejecución
del PROYECTO ""PLAZA NUNCA JAMÁS" BARRIO . DOS BANDERAS" cuya
documentación, memoria descriptíva y demás específicaciones técnicas se encuentran

íngresadas con carácter de declaradón jurada bajo el LD. de Proyecto N° 169686 en la

platafonna del Sistema de Gestión de Obras (SGO) e incorporados al presente como IF-
2022 -9.31.49685-APN-DNIT#MOP e incorporadas al EX-2022-139488274- -APN-
DGD#M01).

SEGUNDA: El MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS se compromete a financíar el
proyecto descripto en la CLÁUSULA PRIMERA que alcanza a la stuna de PESOS
CUARENTA Y CUATRO MILLONES CIENTO TREINTA MIL CINCUENTA Y

\

DOS CON CUARENTA CENTAVOS ($44.130.052,40), valores referidos a la fecha

• CONVE-2023-21993142-APN-SOP#MOP
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30 de noviembre de 2022, conforme surge del W-2022-135364641 -APN-DN1T#MOP

con cargo al presupuesto correspóndiente a la apertura program ática PROGRAMA: 79 -

Formulación, Programacion, Ejecución y Control de la Obra Pública SUBPROGRAMA:

O ACTIVIDAD: 23 — Desarrollo de Infraestructura Urbana — Plan Argentina Hace

FINALIDAD FUNCIÓN: 3.09 Ubicación Geográfica: 94 PROVINCIA DE TIERRA

DE1 FUEGO OBJETO DEL GASTO: 5.8.6.9999.

Para el caso de que la obra sea adjudiCada por LA MUNICIPALIDAD a un contratista

pos un monto menor al establecido en esta clánsula el MINISTERIO DE OBRAS

PÚBLICAS se limitará a fin.anciar el monto de la adjudicación.

Dicho monto podrá serampliado, en función a la disponibilidad presupuestaria, cuando

LÁ MUNICIPALIDAD acredite la imposibilidad de continuar yio coneluir la obra eon

el financiamiento originalmente comprometido debiéndose observar las previsiones

establecidas en el Anexo 1 a la Resolución del presente PLAN.

TERCERA: La MUNICIPALIDAD podrá solicitar el reconocimiento de la variación

en los precios de los costos de los factores principales que componen el prototipo de obra

aprobado, que evidencien la alteración de la ecuación económica financiera del contrato

de obra pública oportunamente celebrado por la jurisdicción local, mediante la aplicación

de la expresión matemática que se indica en el Anexo 1 de la Resolución N°133 del 21 de

abril de 2021 y sus modificatorias, ello sin perjuicio de la metodología de cálculo de

redeteminación aplicada por la jurisdicción local.

CUARTA: Establécese que LA MUNICIPALIDAD deberá tratnitar, junto al

reconocimiento de la certificación de la obra básica correspondiente al proyecto

oportunamente aprobado, un certificado redeterminado, conforme la metodología

indicada en el Anexo 1 del "PLAN ARGENTINA HACE" el que tendrá carácter de

definitivo.

QU/NTA: En el marco de lo establecido en el Anexo 1 del "P:LAN ARGENTINA

HACE", la aprobación de la solicitud quedará sujeta a la previa constatación, por parte

de la Autoridad de Apheación del aeaeeúniento de las eireunstancias factieas habilitantes

CONVE-2023-21993142-APN-SOP#MOP
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como así también el cumplimiento de las obligaciones asumidas por 1a jurisdicción

financiada relacionadas con el plan de trabajo oportunamente aprobado y su curva de
inversión.

SEXTA: Las partes aprueban la planilla de cómputo y presnpuesto que se adjunta al

presente como ANEXO A, identificado comoIF-2023-09763914-APN-ISNIT#M0P, la

que será utilizada como base de cálculo de las certificaciones de obra presentadas ante la

Autoridad de Aplicación y de las readecuaciones correspondientes realizadas conforme
el procedimiento establecido en el punto 7 del Anexo 1 de la Resolución 1\1° 133 del 21

de abril de 2021, modíficada por las resoluciones N° 164 del 3 de junío de 2022, N°269

del 9 de agosto de 2022, 302 del 1 de septiembre de 2022 y N° 433 del 16 de diciembre
de 2022, todas del MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS.
SÉPTIMA: El mayor financiatniento derivado de la introducción de modíficaciones en
los alcances del proyecto descripto en la CLÁUSULA PRIMERA, será asumido por LA
MUNICIPALIDAD„ ello sin perjuicio del eventual financiamiento .complementario que
el MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS pudiera acordarle expresamente, previa NO
OBJECIÓN por parte de las áreas técnicas competentes de LA AUTORIDAD DE

APLICACIÓN, y siempre sujeto a disponibilidad presupuestaria del mism o.
OCTAVA: El monto del PROYECTO será desembolsado bajo la siguiente modalidad

de paszo: Un primer desembolso equivalente de hasta el QUINCE POR CIENTO (15%)

del monto del proyecto a financiar, en concepto de anticipo fmanciero a partir de la firma
del Convenio de Adhesión.

El monto del antícipo financiero regulado en el presente apartado no podrá superar al

oportunamente establecido en la preadjudicación celebrada por la jurisdicción.
El o los restantes desembolsos se efectuarán contra la presentación por parte de la

jurisdicción de los respectivos certificados mensuales de avance de obra, descontándose

en fonna proporcional el primer desembolso en calidad de Antícipo Financiero.

Las certificaciones de los avances de obra deberán ser presentados dentro de los

TREINTA (30) dias corridos siguientes a la pertinente inedición. Veneido el plazo

CONVE-2023-21993142-APN-SOP#MOP
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senalado, la Autoridad de Aplicación no podrá tramitar dicha rendición de fondos en

forma conjunta con otras certificaciones.

NOVENA: El plazo de ejecución del PROYECTO será de CIENTO VEINTE (120)

días contados desde la fecha del Acta de Inicio, pudiendo concederse prórrogas en caso

de causas sobreyinientes debidamente justificadas que impidi eran su ejecución en el lapso

concertado

DÉCIMA: LA MUNICIPALIDAD se compromete a que los fondos a ser recibídos por

parte del MINISTERIO DE OulAs PÚBLICAS serán exclusivamente empleados para

los proyectos aprobados. Asi eomo también, a dar estricto cumplimiento de los

procedinnentos que le resulten exigibles a nivel nacional, provincial ylo municipal, en

materia de administración presupuestaria, sístema de regístración contable, régimen de

contratactones, ast como a la observación de las normas de control vigentes, ajustándose

estrictamente al Proyecto aprobado y de conformidad con lo estipulado en los

Compromisos Institucionales para la Transparencia Gubernamental, que declara conocer

y aceptar y que se adjuntan como ANEXO /I.

DECIMOPRIMERA: LA MUNICIPALIDAD manifiesta que EL PROYECTO se

ejecutará en un todo de acuerdo con la normativa que resulte aplicable y dando

cumplimiento al "Reglamento General del Ministerio de Obras Páblicas Para la

Rendición de Cuentas de Fondos Presupuestarios Transferidos a Provincias, Municipios

yin Otros Enter, aprobado como Anexo I al articulo I de la Resolución N° 19 del 31 de

marzo de 2020 del MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS y sus modificatorias, que

forma parte del presente como ANEXO III.

DECIMOSEGUNDA: La autoridad competente transferirá los fondos corrospondientes,

en virtud de lo establecido en el presente CONVENIO, a una cuenta corriente o cuenta

de ahorro abierta en alguno de Bancos adheridos al Sistema de la Cuenta Única del Tesoro

(Resolución 1\1° 265/95 de la SECRETARIA DE HACIENDA del MINISTERIO DE

ECONOMIA Y OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS y modíficatorías) al fin exclusivo

CONVE-2023-21993142-APN-SOP#MOP
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y excluyente de ser utilizada para la transferencia de la asistencia fmandera por parte del

Ministerio, informada por LA MUNICIPALIDAD.
DECIMOTERCERA: LA MUNICIPALIDAD se compromete a que, al momento de

realizar la rendición de los fondos y/o presentar los certificados de avance de las obras,

informará y actualizará a través de las herramientas ínformáticas y/o aplícacionas

específicas (CaptureData o aquella que específicamente informe la Autoridad de

Aplicadón) los avances físicos de aquellas obras alcanzados por el presente Plan.
DECIMOCUARTA: El presente Convenio no límíta el derecho de LAS PARTES a la

celebración de acuardos de fmanciamiento con otros organismos públicos o privados,

nacionales o del exterior, o con personas físitas, interesadas en la ejecución de la obra,

en la proporción que la misma no resulte financiada por el MINISTERIO DE OBRAS
PUBLICAS.

DECIMOQUINTA: En todo hecho o circunstancia que tenga relación con este
CONVENIO, LAS PARTES mantendrán la individualídad y autonomía de sus

respectivas estructuras técnicas y administrativas, y asumirán, partícularmente las

responsabilidades propias consiguientes.

DECIMOSEXTA: Para el caso de suscitarse alguna controversía en cuanto a

Mterpretación, aplicación y/o ejecución del presente convenio, LAS PARTES intentarán

resolverlo en térmínos cordíales. De no arribar a una solución satisfactoría para ambas,

acuerdan someter la cuestión a los Tribunales con competencia Federal con asiento en la

Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

DECIMOSEPTIMA: El presente convenio entrará en vigencia a partir de la fecha de su
suscripción, conservando la misma hasta SEIS (6) meses posteriores a la finalización de
la ejecución del Proyecto.

En prueba de conformidad y previa lectura, LAS PARTES firman el presente y se registra
en el Sistema de	 on Docume	 trónica.

CONVE-2023-21993142-APN-SOP#MOP
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ANEXO A

PLANILLA DE COMPUTO Y PRESUPUESTO IF-20234)9763914-APN-

DNIT#MOP
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ANEXO I
RESOLUCIÓN QUE APRUERA EL "PLAN ARGENTINA HACE"

(RESOL-2021 -133-APN-MOP) y sus modificatorías (RESOL-2022-164-APN-
MOP/RESOL-2022-269-APN-MOPIRESOL-2022-302-APN-MOP/RESOL-2022-

433-APN-1110P)

CONVE-2023-21993142-APN-SOP#MOP
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ANEXO

COMPROMISOS INSTITUCIONALES PARA LA TRAN PAR NCIA

GUBERNAMENTAL

1.- LA MUNICIPALIDAD, en el marco de la legislación aplicable y la normatíva

complementaría vígente, en todos los procesos de desarrollo del proyeeto, de selección

de la contratista para la ejecución de la obra, su inspección o para la contratación de

profesionales, deberá eumplít conlos siguientes requisitos:

▪Adoptar procedimientos de selección abiertos que garanticen la vigencia efectiva de las

reglas de transparencia, igualdad y mayor concurrencia.

• Si fuera menester la realización de proyectos, se deberá estar a la corrvocatoria de

concurso de proyectos integrales abiertos.

▪Si se tratare de la contratación de profesionales externos, distintos a los funcionarios y

empleados públicos de la adminístración gubernamental, deberá seleccionarse mediante

concurso de oposición y anteeedentes que garanticen el expertise correspondiente,

2.- LA MUNICIPALIDAD realizará el procedimiento de contratación, obligándose a

efectuar la difusion y publieacíon de sus actos y etapas en la págána oficial de la red

informáfica del organismo corresponcliente, y en su caso en el sitio web que indique el

MLNISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS,

3,- LA MUNICIPALIDAD se compromete a realizar sus mejores esfuerzos a los fines

de incorporar al sístema nuevos mecanismos que coadyuven a profundízar prácticas de

transparencía en los actos que adopte para la conereción de la obra, procurando garantizar

la obtención gratuíta de los Pliegos, prohiblendose toda forma de venta y habílitar en la

página web del organismo licitante el llamado a licitaciOn en forma electrónica que

prevew

• El acceso anónímo de los ínteresados a la pestaiia de la página web y sus pliegos, así

como la formulación de consultas y otros meeanismos que permitan garantízar la

transparencia.
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• La publicación de las ofertas, debiéndose requerir la presentación obligatoria de las
mismas en formato digítal, certificando por escribano público que el contenido sea
ídéntico a la presentación en soporte papel.
• La publicación de los resultados de la lícítación.
4. El MINISTERIO DE GBRAS PÚBLICAS 

ha implementado la platafonna"Map
aInverslones" destinada a facilitar el acceso a la infonnación pública y la

participación cíndadana, con la finalidad de contribuir actívamente a 
garantizar unamayor transparencia en .todo el proceso de la obra pública, incluyendo en dichaplatafonna

también la totalídad de lainformación correspondiente a los proyectos y obras alcanzados
por en el presente, motivo por el cual LA MUNICIPALIDAD se compromete acompletar y actualizar periódicamente toda la información correspondiente a los mismos,
a través de los medíos que le sean informados por el MINISTERIO.
5, El MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS 

podrá requerir a las provincias,
municipios y otros entes que resulten beneficiarios, la utílizacíón de herramientas
infonnáticas y/o aplicacíones específicas para registrar los avances fisicos,
certíficaciones, y demás información ylo documentación que los mismos deban
suministrarle en el marco de las rendiciones de cuentas que se efectúen en el marco del
presente programa.

6. EL MINISTER1O DE OBRAS PÚBLICAS podrá ejercer amplias facultades de
auditoría sobre el grado de avance de las obras financiadas en el marco del presente Plan,
de modo directo, a través de universídades o de los organismos de contralor provincialeso municipales.
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ANEXO III

REGLAMENTO GENERAL DEL MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS PARA

LA

RENDICIÓN DE CUENTAS DE FONDOS PRESuPUESTARIOS

TRANSFERIDOS A

PROVINCIAS, MUNICIPIOS Y/U OTROS ENTES

ARTICULO 1°.- El presente reglamento será de aplicación a todos los convenios que

suscriban las distintas Seeretarfas y Subsecretarlas del MINISTERIO DE OBRAS

PUBLICAS y sus dependencias, en los que exista una transferencia de fondos públicos y

que, en conseeuencía, requieren un mecanísmo de rendición de cuentas a los fmes de

controlar la adecuación del destino de díchos fondos a lo previsto en el acuerdo

respectívo.

Las Unidades Ejecutoras de Programas que tengan a su cargo ejecutar programas y

proyectos fmanciados por organismos internacionales, en materías de competencia del

MINISTERIO OBRAS PÚBLICAS, deberán observar las disposiciones del presente

Reglamento, en tanto no cuenten con otro mecanísmo de rendición prevísto en sus

reglamentos operativos.

ARTICULO 2°.- La rendíción de cuentas que se realice en el mareo de los convenios

referídos en el artículo 1 0 del presente reglamento deberá:

a) Indívidualizar el organismo receptor de los fondos y los funcionarios responsables de

la administración de los fondos asiignados a cada cuenta bancaría especial para cada

programa;

b) Precisar el organísmo cedente y norma que aprobó el desembolso;

c) Detallar la fecha de recepción de la transferencia y el monto total de la transferencia

que se rinde y los conceptos que se atencheron con caxgo a dicha transferencía,

\ individualizando la euenta bancaria receptora de los fondos; 
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1	 (-`	 "I --'

d) Contener adjunto la copia del extracto de la cuenta bancaria o en su defecto, el extracto

de la cuenta escritural en los casos en que el receptor de la transferencia resulte ser una

provincia en la que se encuentre implementado el sistema de Cuenta Unica dd Tesoro;
e)Acompatiar una planilla resumen que detalle la relacion de comprobantes que respaldan

la rendíción de cuentas, indicando mínimamente el tipo de comprobante o recíbo y los

certíficados de obras, de corresponder, todos debidamente conformados y aprobados por

la autoridad competente, detallando el carácter en que firma, el Código Único de

Identificación Tríbutaria (CUIT) o el Código Único de Identificación Laboral (CUIL) del

emisor, la denominación o razón social, la fecha de emisión, punto de venta, el concepto,

la fecha de cancelación, el número de orden de pago o cheque y los responsables de la
custodía y resguardo de dicha documentación;
f) Precisar los conceptos de gastos que se atendieron con cargo a la transferencia que se

rínde, y contener información sobre el grado de avance en el cumplimiento de las metas
asociadas a las transferencias respectivas;

g) Asimismo, y de conformidad con las características del proyecto de que se trate, se le

podrá requerír a la jurisdicción beneficiaria la presentacíón de la documentación e

ínformes adicionales que pudieran considerarse necesarios,

11) En el caso de Entes, ser suscripta por el beneficiarío títular de la transferencia„ es decir

la máxílna autoridad de lapersona juridica involucrada y por el Secretario o Subsecretario

de quien dependa el Servicio Admirristrativo Financiero receptor o su equívalente, según
corresponda.

Las rendicíones de las Provincias deberan ser firmadas por el Secretario o Subsecretario

de Coordinación -o funcionarío de nivel equivalente- y por el Secretario o Subsecretarío

de quien dependa el Servicio Administrativo Financiero receptor o su equívalente, según
corresponda.

En caso de los Munícipios por el Intendente, el Secretarío de Hacienda y el Secremrio de

\ Obras Públícas o funcionario de nivel equivalente.
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La totalidad de la documentación respaldatoria de las rendiciones de cuentas deberá ser

puesta a disposidon de las jurisdicciones y entidades nacionales competentes, u

organismos de control, cuando así lo requieran.

i) Acompañar una planilla en la que deberá indicar el avance mensual financiero previsto,

el avance fisico y la diferencía con el respectivo avance fisico acumulado.

j) Tratándose de convenios de mayor finantíamiento celebrados como consecuencia de

procedimientos de redeterminación y/o readecuación de precios realizadas y/o aprobadas

por las jurísdíccíones financiadas, deberá presentarse el acto admínistrativo aprobatorio

de dicho procedimiento y 1a documentación que acredite la realización del mismo

conforme los lineamientos instituidos en el Régimen Eacional de Redeterminaciones de

Precios de Contratos de Obra Pública y Consultoria de Obra Publica„ aprobado por el

Decreto 14° 691 de fecha 17 de mayo de 2016 o el que en el futuro lo reemplace.

(Inciso incorporado por art. I° de la Resolución N° 292/2021 de/Ministerio de Obras

Públicas B.O. 13/9/2021. Vigencia: a partir del día de su publicación en el Boletin

Ofici al .http: //servicios. infoleg. gob. ar'infi,legIn gernetiánexos/3 50000-

3 5 4999/3 540661wrin a. htm)

Cuando el objeto del convenio consistiera en la transferencia de fondos para el

financiamiento de obras pUblicas, se requerírá, además de lo mencionado, la presentación

de la curva de inversión y del respectivo certificado de obra. En todos los casos, dicha

planilla debe estar debidamente conformada por la autoridad mencíonada en el inciso b)

del presente artículo.

ARTÍCULO 3°. - La parte del converno obligada a rendir cuentas ante el MENISTERIO

DE OBRAS PUBLICAS en el marco de lo previsto en el presente reglamento, deberá

presentar la documentación respaldatoría detallada en el artículo 2° dentro de los

NOVENTA (90) días hábiles, contados desde la acreditación del monto del desembolso

en la cuenta bancaria correspondiente, con ajuste a lo previsto en el artículo 11 del

\ presente.
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Tratándose de tr

ansferencias de fondos realizadas en el marco de aportes comprometidos
por el Estado N

acional, el Ente benefícíano de los fondos, deberá presentar la respectíva

rendición de gastos, dentro de los TREINTA (30) días hábiles desde la fmalización del
periodo a fmanciar.

Los plazos precedentemente establecidos podrán ser prorrogados, por nnica vez por un
término máximo de SESENTA (60) dias hábiles, previa solícitud fundada del
benefícíario.

(Artículo sustituido por art. 2° de la Resolución N° 292/202.1 deI Ministerio de Ohras
Públicas B.O. 119/2021. Vigencia: a partir del dia de su publicación en el Boletín
pficial-http:/lservicios.infoleg,.gob.artinjOleginternettaneros/350000-
3.54999/354066:normahim)

ARTICULO 4°. - Pasados los SESENTA (60) días hábiles contados desde el vencimiento
del plazo estipulado en el artículo 3°, mediando incumplimiento, la parte del convenio
obligada a rendir cuentas en el marco de lo previsto eu el presente Reglamento, deberá
reintegrar los montos percibidos al MNISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS canforme
establece el procedinnento "GUiA PARA DEVOLUCIONES DE FONDOS NO
UTILIZADOS" incorporado corno Anexo III (IF-2021-76115955 -APN-SGA0n10P) a lapresente Resolución.

(Párrafo suszüuido por art. 3° de la Resolución N° 29212021 del Ministerio de Ohras

Públicas B.O. 13/9/202.I. Vigencia: a panir del dia de su publicación en el Boletín

Oficial, rectificado por art. 2° de la Resolución N°330,2021 del Ministerio de Obras
Públicas .8.0 14110/202.1 hti . :. : servicios.infiVe(P. ,-oh.ar ill bkointernet'anexos-355000-359999.$55261 'P:Orina .htflif

Tran
scurrídos VEINTE (20) días corridos, contados desde el vencimiento del plazo deTREINTA (30) días estpulado en el artículo 3°, medíando íncumplimiento, si la parte del

\

convenio obligada a rendir cuentas, en el marco de lo previsto en el presente Reglamento,tuviese rede
tenninaciones de precio en curso, las mismas serán retenidas o interrumpidas,
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,

dejándose constancia en el expediente respectivo de la razón que motivó dicha retención

o interrupción.

ARTICULO 5°, - La parte del convenio obligada a rendir cuentas en el marco de lo

previsto en el presente Reglamento, deberá conservar por el plazo de DIEZ (10) allos,

contados a partír de la aprobación de la rendíción de cuentas, los comprobantes originales

en soporte papel o en soporte electrónico.

ARTÍCULO 6°. - Los comprobantes originales que respaldan la rendición de cuentas

deberán ser completados de manera indeleble y cumplir con las exigencias e-stablecidas

por las normas impositívas y previsionales vigentes.

ARTICULO 7°- La parte del convenio obligada a rendir cuentas en el mareo de lo previsto

en el presente Reglamento, deberá poner a disposición de las jurisdiccíones y entídades

nacionales competentes, incluidos los organismos de control, la totalidad de la

documentación respaldatoría de la rendición de cuentas cuando estos así lo requieran.

ARTICULO 8°- El área responsable de recibir la documentación respaldatoria detallada

en el artículo del presente Reglamento, deberá agregar en cada expediente de pago una

nota en la que detalle sí cumple con los requisitos previstos en el presente Reglamento o

en la normativa que le resulte apticable.

ARTÍCULO 9°.- La parte del convenio obligada a rendir cuentas en el mareo de lo

previsto en el presente Reglamento, deberá abrir una cuenta bancaria especial en el Banco

de la Nación Argentina o en aquella entidad bancaría habilitada por el Banco Central de

la Repnblica Argentina que opere como agente financiero y se eneuentre habílitada por

el Tesoro Nacional para operar en el Sistema de Cuenta Única, por cada programa o

proyecto y de utílización exclusiva para este, pudiendo utilizar una cuenta previamente

abierta pero debiendo afectar su utílizacion en forma exclusiva, dejando constancia

expresa de ello en el conveaio que se suscriba, la cual deberá reflejar las operaciones

realizadas, a efectos de identificar las transacciones efectuadas en virtud del convenio

correspondiente.
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En el caso de las Provincias receptoras de los fondos objeto de esta medida que tengan

operatívo el Sístema de Cuenta Única del Tesoro, éstas deberán contar con una cuenta

escritural específica que cumpla con la misma finalidad, en la medida que se permita

individualizar el origen y destino de los fondos.

ARTICULO 10. En caso de acordarse un financiamiento adicional a los montos

establecidos originalmente en el convenio respectivo, la parte del convenio obligada a

rendir cuentas en el marco de lo previsto en el presente Re2lamento, deberá cumplir con

lo dispuesto en el mismo.

ARTICULO 11.- Se entiende que la rendición de cuentas se encuentra cumplída cuando

se acredite la afectación de la totalidad de los fondos transferidos.

Sin petjuicio de ello, y durante la ejecución del proyecto y en casos en que el convenio

prevea la exístencia de desembolsos parciales, el beneficiario podrá solicitar un nuevo

desembolso, cuando se encuentre rendído al menos el 75% del ültimo fondo recibido; ello

sin perjuicio de tener acredítada la rendición de las anteríores, en caso de exístir. Los

plazos aplicables para la rendición de cuentas son los establecídos en el artículo 3° del

presente Reglamento.	 -

Para aquellos casos en que las Provincías, Municipios o Entes adelanten con fondos

propíos los pagos correspondientes al aporte del Estado Nacional, la rendición de cuentas

deberá ser presentada conforme a lo establecido en el párrafo precedente y en el artículo
2' del presente Reglamento.

ARTÍCULO 11- En caso de incumplimiento a la obligación de rendir cuentas en tiempo,

forma y de acuerdo al objeto, los montos no rendidos y/u observados deberán ser

reinte.gados al ESTADO NACIONAL, conforme el procedirMento que al efecto

notifique el Ministerio, dentro de los TREINTA (30) días hábiles de recíbida dicha
notificación.

ARTÍCULO 13.- Ante el incumplimiento de la rendición de cuentas en los plazos

previstos en el artículo 3° del presente reglamento, se comunicará a la SENDICATURA

GENERAL DE LA NACIÓN, organismo actuante en el ámbito de la PRESIDENC1A DE

CONVE-2023-21993142-APN-SOP#MOP
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LA NACION, la existencia de tal situación y sus antecedentes, quien será la encargada

de comunicarlos, de corresponder, a los órganos de control de la jurisdicción munícípal o

provindal de que se trate.

ARTÍCULO 14.- Las Provincias, Municipios o Entes que tengan convernos en ejecución

tfenen un plazo de VEINTE (20) días desdc la entrada en vigencia del presente

Reglamento para adecuarse al mismo de asf corresponder.
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2021 - Afio de Homenaje al Premio Nobel de Medicina Dr. César Milstem

Resolución

Número: RESOL-2021-133-APN-MOP

CIUDAD DE BUENOS AIRES

Miércoles 21 de Abril de 2021

Referencia: EX-2021-11934819- -APN-DGDIIMOP UNIFICACIÓN "PLAN ARGENTE9A HACE"

V1STO el EX-2021 -119348 19-APN-DGDffMOP del MINISTERIO DE OBRAS PÚBL1CAS, la Ley de
Ministerios N° 22.520 (texto ordenado por Decreto N° 438/92) y sus modifícatorios, el Decreto N° 50 de fecha 19
de diciembre de 2019, las Resoluciones Nros.12 de fecha 9 de marzo de 2020, 19 de fecha 31 de marzo de 2020,
27 de fecha 19 de abril de 2020 y 96 de fecha 20 de septiembre de 2020 todas del MINISTERIO DE OBRAS
PÚBLICAS, y

CONSIDERANDO:

Que, entre las facultades del MINISTER1O DE OBRAS PÚBLICAS, conforme 
el Decreto N° 7 de fecha 10 dediciembre de 2019, se encuentra la de entender en la formulación, elaboración y ejecucíón de la política nacionalrelacionada con obras de infraestructura habítacionales, viales, públicas e hídricas.

Que, mediante la Resolución N° 12 de fecha 9 de marzo de 2020 del MINISTER1O DE OBRAS PÚBL1CAS 
se

creó el PLAN "ARGENT1NA HACE" en el ambito de este organismo, a fán de promover la reactivación de las
economías locales, del sector de la construcción, la generacáón de mano de obra intensiva y la consolídación localy regional.

Que el mencionado Plan, propició garantizar derechos, mejorando el nivel de empleo, la distribución de los
ingresos y el acceso a servicios urbanos e infraestructura social básica 

y propuso una acción inmedíata con obras
de corto plazo de ejecución, generando un fuerte impacto en las economías locales, pudiendo ser efectuado a
través de diversas entidades de la comunidad que se encuentren legalmente constituidas, tales como Cooperativas,
Organizaciones Sociales, trabajadores de la economía popular y/o MiPyMEs radicadas príoritariamente en cada
zona de intervención.

Que a través de la Resolusión N° 27 de fecha 19 de abril de 2020 del MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS, 
enatención 

a la gran repercusión que el PLAN "ÁRGENT1NA HACE" produjo durante el corto plazo transcurrido
desde su creación, se amplió la visión originariamente dada al mismo y se creó el PLAN "ARGENTINA HACE —
II", a los fmes de dar respuesta a las nuevas demandas recibidas, que se enmarcan en la competencia asignada a
esta Cartera de Estado.
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Que, asimísmo, resultó necesasto renombrar el . PLAN "ARGENTINA HACE" y denominarlo PLAN
"ARGENTINA HACE — r.

Que, en consecuencia, se dotó al PLAN "ARGENTINA HACE fi" de una mayor amplitud para que todas
aquellas Provincias, los Municipios y/u . otros Entes que concierten. con esta Cartera de Estado la asístencia
finandera para proyectos, conforme los programas defirados en el mismo como así también sobre los que en
futuro pudieren Mcorporarse, puedan llevar adelante su ejecución con ajuste a cualesquiera de las modalidades de
contratación que la normativa local autorice.

Que tanto el PLAN "ARGENTINA HACE 1" como el "ARGENITNA HACE II" tienen por objeto principal
contribuir al fmanciamiento de proyectos que importen la formulación, elaboración, reactivación, continuación y
ejecucián de obras públicas de carácter local para aquellas províncias o municipios que así lo requieran, como así
también La asistencia efectuada a diversos entes con injereneía en la región donde la ejecución del proyecto
resulte de ínterés.

Que el artículo 2° de la Resolución MOP N° 12120 correspondiente al PLAN "ARGENTINA HACE I", y el
artícuto de la Resolución MOP N° 27/20 referida al PLAN "ARGENTINA HACE II", aprobaron, entre otros
aspectos de la reglamentación, el denominado "INSTRUCTIVO ANEXO AL REGLAMENTO PLAN
ARGENTINA HACE",

Que dichos instructívos, pese a guardar una significatiya similitud en cuanto a requísitos, información y
documentación solicitada, presentaban difereneías operativas y teniendo en cuenta la diversidad de sítuaciones a
contemplar, a partir del alcance de los proyectos contemplados por el PLAN <<ARGENT1NA HACE 1" y
"ARGENTINA HACE II", se optó por buscar una berramienta para dinamizar operativamente la ejecución de los
program a s.

Que, en este sentido, a los fmes de simplíficar y lograr una mayor eficiencia en los procedimientos
administrativos involucrados, medíante la Resolución N° 96 de fecha 20 de septiembre de 2020 del MINISTERIO
DE OBRAS PÚBLICAS, se uníficaron los esquemas relativos a la METODOLOGIA DE PRESENTACIÓN Y
EIECUCION DEL PROYECTO y MODALIDAD DE PAGO, TRANSFERENCIA Y RENDICIÓN DE
CUENTAS.

Que a fin de darle transparencia al proceso y para que todas las Proyincias, Munícípíos y/u Oiros Entes que
requieran la asistencia financiera, de .esta Cartera Ministerial, para proyectos que importen la formn1 • eión,
elaboración, reactivación, contínuadón y ejecución de obras püblicas obtengan una respuesta con mayar
celeridad, es fundamenral unificar los critetios del PLAN "ARGENTINA HACE I" y "ARGENTINA HACE ir,
con sus correspondientes modificaciones, en un mismo PLAN, redefiniendo los objetiyos que el mismo tendrá a
su cargo para el eumplimiento de las metas determinadaspor este organismo.

Que desde el ínício de esta gestión, el MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS se ha planteado como uno de sus
objetivos centrales el apoyo a los programas de infraestructura de los gobiernos provinciales y mtuncipales,
recurriendo a criteríos técnicos, y a pautas objetivas y equitativas para la toma de decisiones sobre la inversibn en
obra pública, superando las inequidades registradas en los últimos afíos, de manera que la distribución geográfica
de la inversión responda a parametros como la población, las necesidades básicas insatisfeehas y las brechas de
Mfraestructura, que incielírán directamente en la priorizacíón de los beneficiaríos como así también en los montos
a otorgar a los mismos.

Que la SECRETARÍA DE GES ON ADMINISTRATIVA, del MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS ha
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intervenido en el ámbito de su competencia.
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Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS ha
tomado la intervención de su competencía.

Que la presente medída se dícta en uso de las facultades otorgadas por la Ley de Ministerios N° 22.520 (texto
ordenado por Decreto N° 438192) y sus modíficatorios.

Por ello,

EL MINISTRO DE OBRAS PÚBLICAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1`.- Unifícase el "PLAN ARGENTINA HACE y el "PLAN ARGENTINA HACE II" en el
"PLAN ARGENTINA HACE",

ARTÍCULO 20. Apruébase el Reglamento Particular del "PLAN ARGENTINA HACE" con su Instructivo,
detallado como Anexo 1 (IF-2021-33722314-APN-DGDIMOP), que forma parte integrante de la presente
medida. El Reglamento Particular del "PLAN ARGENTINA HACE" con su instructivo deberá incorporarse
como ANEXO a las Notas de Adhesión y/o los Conveníos Marco que se suscriban con las Provincias, los
Municípios u otros Entes.

ARTÍCULO 3 0 .- Facúltase a los Seriores SECRETARIOS DE OBRAS PÚBLICAS y DE INFRAESTRUCTURA
Y POLÍTICA HÍDRICA a fijar los montos máximos financiables para cada proyecto que se ejecutará en el marco
del 'PLAN ARGENTINA HACE", como así también a suscribir los Convenios de Adbesíón, Convenios
Específicos, Actas Complementarías, Adendas y todo otro acto administrativo necesarío, en el marco de sus
respectivas competencías.

ARTÍCULO 4 0.- Desígaase como Autoridades de Aplicación del "PLAN ARGENTINA HACE" a la
SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA Y POLITICA HÍDRICA y a la SUBSECRETARÍA DE
PLANIFICACIÓN Y COORDINACIÓN TERRITORIAL DE LA OBRA PÚBLICA depen.diente de la
SECRETARIA DE OBRAS PÚBLICAS del MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS, en el marco de sus
respectivas competencias, de confonnídad con la típología del proyecto a evaluar, quiénes tendrán a su cargo la
formulación de las normas aclaratorias y complementarias.

ARTÍCULO 5°.- Establécese que el gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con
las partidas presupuestarias que se asiglen en cada Convenio de Adhesión o Convenio Especifico

ARTICULO 6°.- Apruébanse los modelos de Convenio Marco, Convenio Específico, Nota de Adhesión y
Convenio de Adhesión, a suscríbirse -según corresponda- entre el MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS y las
PROVINCIAS, los MUNICIPIOS yiu OTROS ENTES, que adbieran al PLAN en cuestión que, como Anexo
(IF-202 l -33 755876-APN-DGD 4M0P), Anexo 111 (IF-2 02 1 -3 3754336-APN-DGEWMOP), Anexo IV (IF-2021-
33752834-APN-DGDIMOP) y Anexo V ( IF-2021-33751114-APN-DGMMOP) respectivamente, forman parte
integrante de la presente medida. Cuando las características tecrucas, las modalidades de ejecución, u otros
motivos vínculados al proyecto a fmanciar, así lo jusfifiquen, las AutorírIntles de Aplícación podrán inroducir las
modificaciones que pudíeran resultar necesarias sobre los modelos aprobados.
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Resolución

Númerot RESOL-2022-164-APN-MOP

C1UDAD DE BUENOS A1RES
Viernes 3 de junto de 2022

Referencia: EX-2022-52477179- -APN-DGDIIMOP - Resolución modificación de Prograrnas de AsistenciaFinanciera

VISTO el Expedierne N EX-2022-52477179- -APN-DGDWMOR la Ley de Mínisterios N° 22.520 (to. Decreto N° 438/92) y
sus modificatorias. las Resoluciones Nros. 12 de1 9 de marzo de 2020, 27 del 19 de abril de 2020, unificadas en la Resolución
N° 133 del 21 de abril de 2021.59 del 9 de marzo de 2021, modificada por la Resolución N° 206 del II de junío de 2021. 118
del 9 de abriI de 2021, 167 del 15 de mayo de 2021, 222 del 23 de junio de 2021, 252 del 6 de agosto de 2021, 269 del 20 de

aaosto de 2021, 26 del 2 de febrero de 2022, 37 del 10 de febrero de 2022 y 38 del 11 de febrero de 2022, todas delMINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS y,

CONSIDERANDO:

Que conforme lo dispuesto por el articulo 21 bis de la Ley de Ministerios N° 22.520 (to. por Decreto N' 438/92) 
y susmodificatorias, compete al MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS ejecutar los planes, programas y proyectos del área de su

competencia elaborados conforme las directivas que imparta el PODER EJECUTIVO NACIONAL, asi como entender en el
díseño y ejecución de los planes y programas relatívos a obras públicas e infraestructura a nivel internacional, nacional,
regional, provincial y municipal, y en el control de su cumplimiento.

Que, en uso de dicbas facultades, el MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS víene desplegando distintas acciones tendientes a
impulsar el desarrollo de la obra pública, tanto a nivel nacional, provincial como munícipal

Que, para su concreción, esta Cartera IVEnisterial ha diseñado y puesto en marcha un conjunto de planes y programas, entre los
que cabe sefialar el "PLAN ARGENT1NA HACE", creado mediante las Resoluciones Nros, 12 del 9 de marzo de 2020 y 27 del
19 de ahril de 2020, unil5cado por la Resolución N° 133 del 21 de abril de 2021; el "PROGRAMA DE 1NFRAESTRUCTURA
DE CENTROS DE DESARROLLO INFANT1L", creado por la Resolución N" 59 del 9 de marzo de 2021; el "PROGRA1v1A
DE INFRAESTRUCTURA SANITARIA", creado por la Resolución N° 167 del 11 de mayo de 2021; el "PROGRAMA DE
ENFRAESTRUCTURA DEL TRANSPORTE, MOVILIDAD Y ACCESIBILIDAD-, creado por la Resolución N° 222 del 23de junio de 2021: el "PROGRAIVIA DE INFRAESTRUCTURA DEL CUIDADO", creado por la Resolución N° 252 del 6 deagosto de 2021; el "PROGRAMA DE APOY0 AL, DESARROLLO DE 1NFRAESTRUCTURA MUNICIPAL YCOMUNAL", creado por la Resolución N° 269 del 20 de agosto de 2021; el 

-PROGRAMA DE APOY0 ALF
ORTALECIMLENTO DE LA INFRAESTRUCTURA COMUNITARIA". creado por la Resolución N' 26 del 2 de febizerode 2022; el -PROGRAIVL4.. DE ACCESO AL AGUA, EL SANEAMIENTO Y LA HIG1ENE EN ZONAS RURALES

DISPERSAS", creado por la Resolución N° 37 del 10 de febrero de 2022 y el "PROGRAMA DE 1NFRAESTRUCTURA
\ HIDRÁULICA PARA LA ADAPTACIÓN A LOS EXTREMOS CLIMATICOS", creado por la Resolución N° 38 del 11 de

•
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febrero de 2022: todas ellas del MlNISTERIO D.E OBRAS PÚBLICAS.

Que la experiencia recogicla en el devenír de la ejecución de los mentados programas de asistencia ftnanciera ha puesto en

evidencia la conveniencia de introducir modificaciones y mejoras tendientes a oplimízar su funcionannento, relacionadas con la

metodologla de presentadón y ejecución de los proyectos, el alcance de su financíamientr, la modalídad de los pagos„
u-ansferencias y rendíciones de cuentas, como ast también su monitorea y evaluación en el marco del Programa de Monitoreo y

Evaluación (Resoludón l‘r > 118 de fecha 9 de abríl de 2021 del MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS) y su control ex post.

Que asimismo, y considerando que en el marco de los citados programas se han wlebrado convemos marcos, conveníos
especilicos y convenios de adhesíón que se encuentran vigentes, se toma necesarío bríndar a las jurisdicciones beneficíarias la
opción de adherír expresamente a las modificaciones díspuestas en la presente, aprobándose asimísmo el modelo de nota que

deben presentar para formalizar la mentada adhesíón como así tambien los nuevos modelos de convenios a celebrarse
considerando los terminos mencionados precedentemente y los modelos de adendas que resulten necesarios suscribir

Que, en ese marco, se considera oportuno precisar que las jurísdicciones provinciales, municipales yio Entes que requíeran el
financiaráento de proyettos por parte del MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS, de manera prelíminar y previo al inicio del
procerlímiento de contratación (cuando esa fuera la modalidad de ejecución de los proyectos ímpulsados per las jurisdicciones),
tendrán la opcíón de presentar una nota de adhesión al pertinente programa de asístencía financiera, o bien celebraz un Convenío

Marco con tal finandad.

Que, asimísmo, results pertinente establecer que luego de la evaluaríón de la documentacion tecnica y económica que la

jurisdicción -solícitunte ha ingresado a la platedonna del Sistema de Crestión de Obras del MINISTERIO DE OBRAS

PÚBLICAS thttp:I/sgo.obraspublicas.gob.ar) o eventualmente en la plataforrna que la sustituya. conforme se indica en tos
Instructivos Anexos a los respectivos Reglamentos de los Programas de Asístencia Finandera, la Autoridad de Aplicación

prevista en cada Programa emitirá unanota o certificado de "no objeción tecnica' por cada uno de los proyectos aprobados.

Que, por su parte, resulta necesario que las Provincias, Municipios o Entes solícitantes, luego de haber adjudicado las obras
proyectadas, conforme el procedimlento de selección de contratista adoptado, ingresen mediante la plataforma del Sistema de

Gestión de Obras -o eventualmente en la pla taforma que la sustituya- la documentación relacionada con el procedirraento de

coutratación de obra perünente, conforme se precisa en la presene.

Que solo despues de cumplida la obligación descripta en el párrafo anteríor, la jurisdicción o Ente solici tante de financiamtento,
podrá requerír la celebración de un Convenio Especlfico o Convenio de Adhesión con el MINISTERIO DE OBRAS
PÚBLICAS en el marco del programa de que se trate.

Que esta Cartera Mínísterial podrá financiar de modo total o parcial los proyectos presentsdos por las jurisdicciones o Entes,
como asi también aquellos proyectos u obras que se encuentren en ejecución por parte de LA PROVINCIA / LA
MUNICIPALIDAD / EL ENTE solicitante, sienapre que los mismos cumplan con los hneamientos del Programa

Que, para el supuesto que la modalidad de financiamiento dispuesta por la Autorídad de Aplicacinn contemple la transferencía
de fondos en concepto de "anticipo financiero", corresponde que éste se limite al oportunamente compromendo por la
junsdícción o ente respecto del proyecto de Obra fmatcíado,

Que atento a que durante el periodo de ejecución de las obras financiadas pot el MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS,
pueden acaecer situacíanes ajenas a la voluntad de las partes que impacten sobre la ecnación económiea finandera consíderada
al momento de celebración del respectivo convenio específico o de adhesion y que tales circunstancias pueden poner en nesgo
la ejecución de la obra que constítuye su causa, se prevé que las jurisdicciones locales o Entes Etnanciados puedan solicitar una
mayor asistencia financiera, debiendo acreditar la imposibílidad de concluír la obra con el financiamiento originalmente
compromeado.

Que, fmalmente, se consídera preciso establecer en todos los reglamentos de los PROGRAMAS DE ASISTENCIA
FINANCIERA aprobados por el MINISTERlO DE OBRAS PÚBLICAS el procedimiento aplicable para su monitoreo y\
evaluaciOn, como así también la necesídad de establecer mecanismos de control ex post de las obras ejecutadas-	 ,
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Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley de Ministerios N° 22.520 (to. Decreto N°
438/92) y sus modificatorias.

Por ello„

EL MINISTRO DE OBRAS PÚBLICAS

RESUELVE:

ARTÍCULO Sustituir el punto 7,2 "Por Asístencia Fínanciera" del Anexo 1 a las Resoluciones N° 252 del 6 de agosto de
2021; 1\1° 26 del 2 de febrero de 2022, 199 37 del 10 de febrero de 2022, N' 38 del 11 de febrero de 2022; el punto 7
"Instituciones Involucradas Componentes del Programa- del Anexo E a la Resolución N° 269 del 20 de agosto de 2021; el
punto 8.2 "Por Asistencia Finandera" del Anexo I a la Resolución N° 222 del 23 de junio de 2021; el punto 4.2 "Por Asistencia
Finandera" del Anexo 1. a la Resoludón N° 167 del 15 de mayo de 2021; el punto 5 Instítuciones ínvolucradas - Ejecutores de
la Obm" deI Anexo I a la Resolución N°133 del 21 de abril de 2021., todas del MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS, por el
siguiente texto:

El MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS, en la medida de su disponibilidad presupuestaria, será responsable del
financiamiento de. los proyectos presentados por las jurisdicciones interesadas en adherir al PROGRAMA que resulten
aprobados por la Autoridad de Aplicación, segun los criterios de elegibilidad que se establecen, los que podran ser modificados
cuando las situacíones especiales así lo requieran.

Asinusrno, controlará el cumplimiento del "Reglamento General del Ministerío de Obras Públicas para la Rendición de Cuentas
de Fondos Presupuestarios Tránsferidos a Provincias, Municipios y/u Otros Entes" aprobado como Anexo 1 al Artículo 1 0 de la
Resolución N° 19 de fecha 31 de marzo de 2020 del MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS y sus modificarorias, o el que en el
futuro lo reemplace y el Reglarnento General del Ministerío de Obras Públicas para las Transterencias de Fondos Provententes
del Fídeicomiso de Infraestructura Hídríca (creado mediante Decreto l.381/01 y ratifícado mediante Ley 26.181), realizadas en
el marco de Convenios de Asistencía Finandera Suscriptos con Provincias, Municipios y/u otros Entes, incorporado como
Anexo IV a la nomm precedentemente mencionada.

- Las Provincias, los Municipics y los demás Entes beneficíarios (firmantes del Convettio) son los responsables de la ejecución
de los proyectos elaborados y aprobados por la Autoridad de Aplicación, debiendo ejecutar los mismos con su propio personal o
bien, mediante los procedirníentos de contratación establecidos en su normatíva local, que aseguren debidamente el respeto a los
principios de transparencía mencíonados en el apartado 7.2.4 del Anexo I (aplicable para las Resoluciones MOP Nros. 38122,
37/22, 26/22, 269/21 y 252/21) / 8.2.4 (aplicable para la Resolución MOP N° 222/2.1) / 4.2.6 (aplicable pam la Resolución
MOP N° 167/21) 1 9 (aplicable para la Resolución MOP N° 133121) y 15 (Resolución MOP N° 59/21 modificada por laResoluclon MOP Ne 206121) del presente.

La Provincia. el Municípío y otros Entes beneficiarios, deberan inforrnar una Cuenta Corriente o Cuenta de Ahorro abiena en
alguno de Bancos adheridos al Sistema de la Cuenta Única del Tesoro (Resolución 1\1° 265/95 de la SECRETARIA DE
HACIENDA del MINISTERIO DE ECONOMIA Y OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS y modificatorias) al fin exclusivo y
excluyente de ser utilizada para la transferencia de la asistencia financiera por parte del Ministerío.

Tratándose de proyectos que se financien con recursos provenientes del Fondo de Infraestructura Hldríca creado por el Decreto
N° 1.381 del 1 de noviembre de 2001 y ratificado mediante la ley N° 26.181, los beneftciarios de los fondos deberán tener una

. cuenta bancaria abierta en el Banco de la Nación Argentina, para lo cual la jurisdiccien beneficiaria del proyecto tendrá a su
cargo proporeionar dicba información a la Autoridad de Aplicación.

1
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Asimismo, deberán designar al menos: un inspector de obra (Ingeniero o Arquitecto rnatriculado) y un responsable

administratívo (legal yío contable).

A fin de ejecutar los proyectos aprobados podrán contratar a empresas construclaras,Cooperativas de Trabajo, Cooperatives de
Provisión de Obras y Servicios Públicos, Asociaciones de Vecínos, Orgenizaciones Sociales, trabajadores de la economia
popular ylo emprasee radícadas priontariamente en ceda-zona de intervención, vinculadas a la ejecución de las obras bajo la
supervisión de un represemante tecnico, que cuente con expertise en la matería, para la administración y dirección de la obra a
desarrollar. El representante técníco deberá ser contratado par la Organización. Las mismas deberán presentar al Ente, al
Munícipio o a ta Provincia beneficiaría como entes contratantes, la documentacián respaldatoria de su constimcion como tal
(estatuto, acta de asamblea, ínscrípción ante el organismo de registro competente y comprobante de inscrípción ante la AF1P,
junto a toda la documentación requerída por el Organismo contratante). La Províncía, el Munícipio o el Faite contratante, será
responsable de verificar el correcto cumplimiento de los requísitos legales, previsionales e impositivos, o de otro tipo, que
pudieren corresponder,

ARTÍCULO 2 Sustituir el punto 7.2.2 "Metodología de presentaciób y Ejecución del Proyeeto", del Anexo t a las
Resoluciones Nros, 252 del 6 de agosto de 2021; 26 del 2 de febrero de 2022, 37 del 10 de fehrero de 2022 y 38 del 11 de
febrero de 2022; el pumo 72,1 "Metodologia de presentación y Ejecución del Proyecto", del Anexo 1 a la Resolucíón N° 269
del 20 de agosto de 2021; el punto 8.2.1 "Metodologla de preseatación y ejecución del mismo" del Anexo 1 a la Resolución N°
222 del 23 de junio de 2021; el punto 4.2.3 "Metodologia de presentación y ejecución del proyeche" del Anexo I a la Resolución
N° 167 del 15 de mayo de 2021; el punto 6 "Metodalogla de presentación y ejecución del mismo" del Anexo 1 a la Resolución
N" 133 del 21 de abril de 2021 y el punto 12 "Metodologia de presentación y ejecución del proyecto" del Anex.o 1 a la
Resolución 'N" 59 del 9 de marzo de 2021, modificada por la Resolución N° 206 del 11 de junio de 2021, todes del
MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS por el signiente texto:

METODOLOGÍA DE PRESENTACION Y EJECUCIÓN DEL PROYECTO.

Presentación

Definído el proyeeto, deberá ingresarse a la Plataforma del Sistema de Gestión de Obras del MINISTER1O DE OBRAS
PÚBLICAS: Mtps://sgo.obraspublices.gob.ar , o eventualmente en la plataforma que la sustítuya, junto a la documentacion
tecnica y económica requenda en el Instruenvo Anexo al PROGRAMA.

En la Plataforma indícada ut supra. el Representante de la Jurisdicción deberá crear un nuevo usuarío, o en su caso utilizar el
usuarío que previamente se le haya asignado, v una vez iníciada la sesión respeetiva_ deberá eargar la documentación y demás
antecedentes correspondí entes.

Adhesión al Programa y Definición del Proyeeto.

Las Provimaas, los Munícipios y otros Entes solícitantes presentarán una nota fumada por la máxima autoridad de la
jurisdicción manifestando su adbesieen al PROGRAMA o bien suscribírán un Convenio Marco de Adhesión. a exclusivo
criterio de la Autoridad de Aplicación, detallando los proyectos cuyo financiamiento se requiere, como así tambien el esquema
de ejecutión de las obras involueradas. En caso de que la jurisdieción resolviera delegar en persona distínta de su maxtma
autorídad responsable, la suscripción de cualesquiera de los instrumentos antes sefialados e rio toda otra documentación
relacionada con el proyecto a presentar, deberá aeredítar oportunamente la delegación de tal facultad, previo a la firma de la
Nota de Aelhesión, al Convenio Marco de Adhesión o al Convenio Especifice, según sea el trámíte dado a la presentación.
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La Autoridad de Aplícación imerviniente derivará los proyectos presentados a las areas com

que las mismas procedan a la evaluación de la documemactón presentada, de los conteniclos del proyecto, así corno su adecuada
fundamentación técnica, todo ello según el Instructivo Anexo y demás normativa aplícable, y se pronuncien sobre suprefacribilidad.

Asirnismo, cuando las características del proyecto determinaren la conveniencia de dar intervención a alguno de los organismos
descentralizados, desconcentrados o a empresas o entes del Sector 1>úblico Nacional que se encuenrran bajo Ja órbita del
MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS, a exclusivo criterio de la Autoridad de Aplícación, ésta podrá rernitirlos a dicbos
organismos a los fines de su íntervención técnica en el marco del presente Programa.

Cuando las características, particularidades, antecedentes u otros aspectos del proyecto presentado así lo determinen o
justifiquen, las notas. información, estudíos, planos y demás documentación a que se hace referencia en el mencionado
Instructivo Anexo, podrán ser complementados o reemplazados, total o parcialmente, por otros elementos, antecedentes o
informes técnicos acornpafiados o producidos por la jurisdicción solicitante, que cumplan con la misma finalidad. Las
presentaciones efectuadas por la jurisdicción solicitante revestirán el caracter de declaración jurada, haciendose expresamente
responsable dicha jurisdicción de los alcances de su contenido y la exactitud de lo informado.

La evaluación del proyecto será efectuada en el plazo de QUINCE (15) dias hábiles. Si se detectaran errores u omisiones. se
requerirá a la jurisdicción correspondiente que efectúe las correcciones sefialadas, disponiendo de un plazo de CINCO (5) días
hábiles para enviarlo nuevarnente. Si la jurisdicción solicitante no díera taimplimiento en término con la presentación de las
aclaraciones y/o correcciones requeridas, se lo intímará por unica vez, por idéntico periodo. Si transcurrido el plazo de la
intimación, la jurisdicción interesada no diera cumplimiento, la solicttud de asistencia financiera será archivada, debiendo la
jurisdicción interesada, si quisiera acceder a dicho financiamiento, iniciar nuevamente su solicitud.

No obstante, ltt Autoridad de Aplicación, cuando el análisis de Ja propuesta asi lo requíera, podrá disponer la ampliación de los
plazos establecidos.

Aprobación.

Una vez evaluadols y aprobado/s el/los proyecto/s Ja Autoridad de Aplicación, a través del área de su jurisdicción con
incumbencia en la materia, emitirá una nota o certificado de NO OBJECION TÉCNICA por cada uno de los proyectos
presentados y se lo comunicará a la jurisdicción o Ente solicitante.

Suscripción de Convenio Espeellieo o de Adhesión

Una vez notificada a la jurisdicción o Ente solicitante la "NO OBJECIÓN TÉCNICA" del proyecto y, eventualmenle,
adjudicada la obra conforme el procedimiento de contratacton realizado en el marco de la normadva vigente en la jurisdicción,
la Província, el Municipio o Ente beneficiario podrá solichar al MINISTERIO D.E OBRAS PÚBLICAS la suscripción del
respectívo Convento Específico o Convenio de .Adhesión y cargará en el Sistema de Gestion de Obras del MINISTERIO DE
OBRAS PÚBLICAS: hnps:J/sgo.obraspublicasgobar 0 a traves de la plataforma que prevea el Ministerio, la síguiente
documentación para su toma de conocimiento:

a. Pliegos de Condiciones Generales y Condicíones Especificas elaborados y relacionados con el proyecto a ser financiado y
toda otra documentación de la convocatoria

b. Ofertas econónicas recibidas en el marco del procedimiento de selección de contratista realizado, con la pertinente Planilla
de computo y presupuesto (XLS).

c. Plartilla de cemputo y presupuesto aetualizado considerando la mejor oferta presentada (XLS).

d. Acta de Apertura de Ofertas (fecba ylo acta).

e. Informe de la Comisión Evaluadora encargada de evaluar las ofertas presentadas, cualquiera fuere la denominación conferida

CONVE-2023-21993142-APN-SOP#MOP
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por la judsdicción local.

f. Oferta Ganadora (cómputo y presupuesto, plan de trabajo y curva de inversión, los que eventualmente deberan ser cargados
en el módulo respectivo del Sisterna de Gestión de Obras del MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS).

g, Pliego de Lícitación completo firmado por el comitente de la oferto ganadora

h. Nota del Ente Ejecutor prestando conformidad al informe de la Comisión Evaluadoray recomendando la adjudicación de la
obra a quien se haya considerado como la oferta ganadora

i. Copía del acto de adjudicación.

j. Contrato de Obra eventualmente suscrípto con el contratista adjudicado.

Consíderando la documentacion íngresada en el Sistema de Gestíón de Obras del MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS o en
la plataforma que disponga el Mínísterio, se celebrará (i) un Convenio Específico, en caso de haberse suscrípto previamente un
Convenio Marco: o (íi) un Convenio de Adhesíón, si su solicítud fue presentada mediante una Nota de Adhesion.

A etos Prelian in res.

Serim por cuenta y a cargo de la Provincia, el Municípío o el Ente, los actos administrativos y gestiones judiciales o
extmjudíciales necesarios para concretar eventuales expropiaciones, constituir servídumbres u obtener permiso de paso, así
como el pago de las indemnizaciones corresPondientes y los costos que generan tales cuestiones, debiendo verificar el
cumplimiento por parte de la contratista de toda la normatív a apticable en materia de seguridad e higiene en el trabajo.

Asinasmo, será responsabilidad de ia Provincta, el Municipio o el Ente la obtención de tos perrnisos locales necwarios para la
ejecuclon del Proyecto, tales como habilitaciones y autorizadones urbanísticas, permísos amblentales, el correspondiente
tramíte de impacto amblental u otros que fueran requeridos por la jurisdicción.

Previo al inicío de la ejecudon de la obra, la Provincia, el Municipío o el Ente beneficiarío, deberá presentar con carácter
obligatorio la nómína de su equipo (un Inspector de Obra, responsable admínístratí vo) ast como también el contrato celebrado
cou la entidad ejecutora ten caso de corresponder). Todo ello conforme los requedmientos expuestos en la plataforma de carga
dei proyecto. El íncumplimiento de estos recaudos podrá generar el retraso del inicío de la obra ylo hasta la rescíslon del
Converno Específico o de Adhezión,

Ejecueión del Proyeeto.

Efectuada la primera transferencia de fondos (conforme se determinare en el Convenio Especifico o Convenío de Adhesíón
celebrado), la Provincia, el Municipio o el Ente beneficiarío, seeompromete a iniciar la obra en un plazo no mayor a TREINTA
(30) días corridos desde la fecha en que se encuentren cumplidos los procesos y requísitos legales y administratívos,
establecidos en la nonnativa nueional, provincial yio municípal apticable, que posibiliten el efectivo inicio de la obra, dando
cumplímiento al plan de trabajos oportunamente presernado y aprobado por el MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS,

La existencia de ímpedimentos de orden técnico, legal, adminístratívo o de cualquier típo que resulen atribuibles a la Provincia,
al Municipio o al Ente, que de cualquier modo obstaculicen la normal ejecución det Proyecto_ seran de su exclusiva
responsabilídad, siendo causal de resolución del Convenio Específico o de Adhesión.

La Prosincia, el Municipío o el Ente tendrán a su eargo, ext el roareo del PROGRAMA, el diseño, la contratación, ínspección y

\

mantenimiento de la obra, y su posterior operación cuando correspondiere, siendo responsables exclusivas de todos los efectos
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El MINISTERIO DE OBRAS PúBLICAS comunic-ará a las jurisdicciones cuyos proyectos hayan sido
formato de cartel de obra según los patrones de comunicación establecidos.

La implementación y ejecución de la obra debe darse dentro del plazo establecido en el Convenio Espectfico y/o. Convenio de
Adhesión que oportunamente se suscriba, pudiendo concederse prórrogas en caso de causas sobrevinientes debidamente
justíficadas que impídieran su ejecución en el lapso concertado,

Modificación del Proyecto.

Toda modificación relativa al Proyecto deberá contar con la NO OBJECION previa por parte del área técnica competente,
dependiente de la Autoridad de Aplicación, como condicion necesaria para su implementación debiendo suscribirse al afecto la
respectiva Adendamodificatoría del Convenio Específico o del Convenio de Adhesión relativo a dicha obra.

Al efecto, será necesario que las Provincías, los Municipios y/o Entes beneficiarios justifiquen debidamente la necesidad y
razonabilidad de la modificación soficitada, la cual deberá tender a su fimcionalidad y duración, sin modificar el objeto del
Proyecto oportunamente autorizado. Al respecto, lajurisdiccion solicitante deberá acompañar también el nuevo plan de trabajos,
curva de inversión y las modificaciones al cómputo y presupuesto original que la alteracion del Pmyecto ocasiona, a los fines de
su eval uación .

locurnplimientos,

Las Provincias, los Municipios y/o Entes beneficiarios, deberán acredítar el ínicio de la obra ante el MINISTERIO DE OBRAS
PÚBLICAS, medíante una copia del Acta de Início firmada por las partes en un plazo no mayor de TREINTA (30) días corridos
contados a partir de la fecha en que se encuentten cumplidos los procesos y requisitos legales y administrativos, establecidos en
la normativa nacional, provincial y/o municipal aplicable, que posibiliten el efectívo inicio de la obra. EI incumplimiento de esta
obligación es causal de resolución del convenio.

Asimismo, se podrá rescíndir la contratación:

a)Cuando, en cualquier momento, la Provincia. el Munícipio o el Ente beneficiarío paralice tmilateralmente la obra por el plazo
de TREINTA (30) días corridos:

b) Cuando se paralice la obra por TREINTA (30) días corridos por acuerdo entre la Provincia, el Municipio o el Ente y
contratista, sin haber mediado previa notificación fehadente a la Autoridad de Aplicación de la causal que juslifique esta
medida, y la aprobación de la misma por esta última;

c) Cuando hubieran transcurrido SESENTA (60) dlas corrídos desde el vencimiento del plazo para la presentación de las
rendíciones de cuentas establecido en el "Reglamento General del Ministerio de Obras Públicas para la Rendición de Cuentas de
Fondos Presupuestarios Transfetidos a Provincias, Municipios y/u Otros Entes" aprobado como Anexo 1 al Ardculo l de la
Resolución N° 19 de fecha 31 de marzo de 2020 del MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS y sus modificatorias y las mismas
no hubieran sido presentarins

Rescisión.

\

Tanto el MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS como las Provincias, los Municipios y/u otros Entes beneficiaríos, podrán

seleccionados, el
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rescindir los convenios suscriptos, previa notificación febaciente a la utra con una antícipación no menor a UN (1) mes. La
rescision del converno no afectará el normal desarrollo de las actividades que estuvieran en ejecución, las que deberán ser
concluidas de conformídad a lo estípulado en el convenio respectivo y sus eventuales tnodificacMnes, salvo que medie acuerdo

expreso en contrario entre las partes.

Cu m plim iento de Nonnae de AdmIn istración Fulancier

La Provincía, el Município y/o los Entes beneficiarios se comprometen a que los fondos a ser recíbidos por parte del

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS serán exclusivantente empleados para el proyecto solicitado y aprebado, quedando
vedado el uso de los recursos transferidos a cualquier otro destino que no fuera el desarrollo de la obra, bajo apercibimiento de
lo dispuesto en el "Reglamento General del Mínisterio de Obras Públicas para la Randición de Cuentas de Fondos
Presupuestaríos Transferidos a Provincias, Municipios ylu Otros Entes" aprobado como Anexo I al Artículo 1° de la Resolución
N° 19 de fecha 31 de marzo de 2020 del MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS y sus modificatorias.

Asimismo, la Provincia, el Munícípio y los otros Entes beneficiarios se comprometen a dar estricto cumplimiento a los
procedimlentos que le resulten exigiblas a nível nadonal, proviecial y/o municipal, en materla de adminístración presupuestaria,
sistenta de registración contable, regimen de contrataciones, así como a la observación de las normas de control vigentes,

Tratándose de fondos cuyo origen se encuentre en el Fideicomiso de Infraestructuraltdrica, creado mediante Decreto N° 1.381
del 1 de noviembre de 2001, ratificado mediante Ley N° 28.181, la jurisdícción beneficíaria de las obras, deberá presentar a la
Seeretaría de Infraestructura y Política ffidríca toda la documentación especificada en el Reglamento General del Ministerío de
Obras Pnblicas para las Transferencias de Fondos Provenientes del Fideicomiso de Infraestructura Hidrica, realizadas en el
marco de Convenios de Asistencia Financiera suscriptos con Provincias, Municipios yiu otros Entes, incorporado como Anexo
IV a la Resolución N° 19 de fecha 31 de marzo de 2020 del MINISTER1O DE OBRAS PÚBLICAS y sus modificatorias.

Indemnidad.

La Provincia, el Municípío y otros Entes, abonarán con recursos propios los reclamos de pago de cualquier nanualeza que
efectue la connatista que realice el Proyecto, La Autoridad de Aplicación. los órganos superiores, ínferíores o dependientes, no
asumen el carkter de Comítente, ní pueden subrogarse en los derecbos y obligaciones de la Provincia o los Municipíos o los
otros Entes en los contratos que ellas suscríban„

La Provincia. el Municapío y otros Entes, se comprometen a mantener indenone al ESTADO NACIONAL, por cualquier
reclamo, demanda, sanción, juicio, dano. pIrdida y/o cualquier otro concepto, íncluyendo multas, costas judíciales y bonoraiíos
de abogados como consecuencia de la ejecución del Proyecto y por todas aquellas por las cualan la Provincia. el Municípío o el
Ente beneficiarío deban responder.

La Autoridad de Aplicación podrá, sin necesidad de autorización, pernüso o eualquier tnanifestación de voluntad previa por
parte de la Provincia, el Municípto o el Ente beneficíarios, encomendar la realización de auditorías técnicas y financieras que
consíderen necesarias, con el objeto de veriftcar la correcta ejecución del Proyecto, sin petjuicio de las tareas inhererues en la
materia a cargo de la Provincia, el Municípío o el Ente, comprometiéndose estas últimas a garantizar el ejercicio de las mismas.
La Provincia, el Municipio, o el Ente no podrán obstaculízar la realización de las auditorías encomendadas por la Autoridad de
Aplicacion, ni negarse a facilitar la documentación o información que le sea requerida.

ARTÍCULO 30, Sustituir el punto 72.3. "Financiamiento" del Anexo 1 a las Resolucianes Nros. 252 del 6 de agosto de
2021.26 del 2 de febrero de 2022,37 del 10 de febrero de 2022 y 38 del. 11 de febrero de 2022; el punto 7.2.2 ''Financiamiento"
del Anexo 1 a la Resolución N° 269 del 20 de agosto de 2021; el punto 8,2.2 'Tínanciamiento" del Anexo 1 a la Resolución N"
222 del 23 de junio de 2021-, el punto 4.2.4 "Financiannento" del Anexo I a la Resolución N° 167 dei 15 de mayo de 2021; el
punto 7 "Financiamiento" del Anexo I a la Resoltición N° 133 del 21 de abrli de 2021; el punto13 "Fínanciamiento" del Anexo 1
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9 de marzo de 2021, moditicada por La Resoluei én N' 206 del 11 de junio de 2021, todas del
PÚBLICAS por el siguiente texto:

F1NANCIAMIENTO.

En cada caso particular, el financiarntento comprometido será determinado por la Autoridad de Apficación, considerando la
planilla de cómputo y presupuesto y, eventualmente, el valor de la obra consignado en la adjudicación realizada por la
jurisdicción o Ente solicitante, analizandose, en el informe técnico que a tales efectos se elabore, la razonabilidad de dichos
valores, considerando obras de símilares características y su emplazamiento.

Cuando el precio de la obra adjudicada resultare ínferior al consignado en la planilla de cómputo y presupuesto presentada por
la jurisdicción o Ente solícitante, el MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS financiará basta ei monto de la adjudicación.

El MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS podrá financiar hasia el C1EN POR crarro (100%) del importe de los Proyectospresentados por LA PROVINCIA / LA MUNICIPALIDAD / EL ENTE. Asímismo, podrá financíar proyectos u obras que se
encuentren en ejecución, por parte de la jurisdicción o Ente solicitante, siempre que los mismos cumplan con los líneamientos
del Programa

Los perninentes desembolsos deberán ser solicitados a traves de la página institucional del MINISTERIO DE OBRAS
PÚBLICAS: https://www.argentinagolar/obras-ptiblicasItramites-gobiemo-provincial-o-rn

 unicipal, o el portal que eneventua/mente la sustituya.

ADENDAS POR MAYO.R FINANCIAMIENTO

Cuando durante la ejecución de la obra financiada por el MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS, acaezcan situaciones ajenas a
la voluntad de las partes que impacten sobre la ecuación económica financiera considerada al momento de celebración del
respectivo converio y pongan en riesgo el efectivo cumplimiento del convenío en cuestión 

y la finalización de las obras
involucradas, las járisdicciones locales o Ernes beneficiarios deberán acreditar la imposibilidad de continuar y/o concluir la obra
con el financiarniento originalmente comprometído y podrán. solicitar una adecuación de la asistencia finandera acordada.

A tales fines deberá presentar

1. Nota indicando:

a) Denominación del proyecto conforme Convenio Especifico y código de la obra (SIPPE).

b)
La necidad de celebrar un convenio de mayor financiarjento, dt. críbiendo y justíficando las circunstancias que llevan a

dicha situación (Variantes o modificaciones de obra. etc.).

2. Adjumar la documentación respaldatoría del desfasaje económíco producido e invocado y del nuevo precío del proyecto
estimado. A saber:

a) Nota de solicitud de adecuación del valor del contrato recibida del comatista.

b) Copía del Acto Administrativo de Adjudícación.

c) Copia del Contrato de Obra Pública.

d) Acta de Início de obra

\

e) Propuesta de nuevo Plan de Trabajo.
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Cuando el mayor financiamiento requerido tenga su causa en la aprobación -por parte de la PROVINC1A / el MuNICIPIO el
ENTE- de una redetenninación de precíos en favor del contratista a cargo de la ejecución de la obra, a los efectos de su
consideración por parte de la Autorídad de Aplicación, deberá presentar:

1. Nota indicando:

a) Denominazion del proyecto conforme Convenio Especifico v código de la obra (SIPPE),

b) La necesidad de celebrar un oonvenío de mayor financiamiento, descritnendo y justificando las circunstancias que Ilevan a
dícha situación.

2. Adjuntar la documentazion respaldatoria del desfasaje económico producido e invocado y del nuevo prec o del proyecto
estimado. A saber

a. Nota de solícitud de adecuacion del valor del contrato recibida del contratista y .AtNEXO 1A del Decreto N° 691/2016
"Régimen de Redeterminación de Precios de Contratos de Obra Pública y de Consultoria de Obra PnbWa de la Administración
Públíca Nacional" o el que en un futuro to modifique o reemplace.

b. Copia del Acto admínístrativo aprobatorio del procedimiento de redeterminación de precios realizado en la jurisdicción
fmanciada y de la documentacIón que acredíte larealiención del mismo conforme la metodologia establecída en el Anexo 1 del
Decreto N° 691 de fecha 17 de mayo de 2016 o el que en el fururo to reemplace (Conforme dispone el ardeuto 2 inc. j) de la
Resolucíón 19/2020 del MINISTERIO DE OBRAS PÚBL1CAS y sus modificatorías).

c. Planílla de cómputo y presupuesto actualizado partiendo del presupuesio oportunament aprobado (XLS).

d. Estructura de insumos,

e. Anahsís de precios.

f. Mes base a ser considerado para la rederenntnación.

g. Fuente de los indicadores de precios utilizados para la redeteruninación unto mes base como mes del dispamdor (variación de
referencía).

h. Adetuación del plan de trabajo y curva de inversiones,

í. Connato firmado de Mayor financiamiento de redetermínación previa_

j. Toda documentación que obre en supoder y fuere coasiderada en el proceso de redeterminación aprobado.

k. Dicha ínformación, eventuaimente, deberá ser cargada en el módulo respectivo del Sístema de Crestión de Obras del
MENISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS.

De conformidad cort su dispomlítidad presupuesteria, el MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS, podrá otorgar hasta el CIEN
POR CIENTO (100%) del mayor financiamiento requerido por LA PROVINC1A LA MUNICIPALIDAD EL ENTE, de
conformídad con su disponibilidad presupuestaria eaístente de fondos del Tesoro o aquellos provenientes del Fideícomiso de
1nfraestructura Htdnca, creado mediante Decreto 1,381101 del 1 de noviembre de 2001 y ranficado mediante la Ley .N°
26,181, según corresponda.

ARTÍCULO 4°.- Sustituir el punto 7.2.3.1 "Modalidad de pago. Transfixencias. Rendición de cuentas" del Anexo I a las
Resoluciones Nros 252 del 6 de agosto de 2021; 26 del 2 de febrero de 2022, 37 del 10 de febrero de 2022 y 38 del II de
febrero de 2022; el punto 7,2.3 "Modalídad de pago. Transferencias. Rendíción de cuentas- del Anexo I a la Resolución N° 269
del 20 de agosto de 2021; el punto 8.2.3 "Modalídad de pago. Transferencias. Rendición de cuentas" del Anexo I a la

\

Resclución Y 222 del 23 de junío de 2021; el punto 4.2.5 "Modalídad de pago. Transferencias. Rendición de cuentas" de la
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167 del 15 de mayo de 2021; el punto S "Modalidad de pago. Transferencias. Rendición de cuentas" del Anexo 1
a la Resolución N 133 del 21 de abril de 2021 y el punto .14 "Modalidad de pago. Transferencías. Rendición de cuentas

» del
Anexo 1 a la Resolucion N 59 del 9 de marzo de 2021, modificada por la ResoluciónN' 206 del 11 de junio de 2021, todas del
MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS por el siguiente texto:

Modalidad de pago, Transferencia y Rendición de euentas.

La Autoridad de Aphcación podrá implementar, a su exclusivo criterio, esquemas diferenciados de desembolsos, cuando la
envergadura del proyecto, las caracteristicas técnicas,.las modalidades de ejecucion u otros motivos vinculados al proyecto a
financiar o a su emplazamiento ast lo justifiquen.

Estos esquemas diferenciados de desembolsos deberán ser incluidos en el Convenío Especifico o Convenio de 
Adhesión

relativo al proyecto en cuestián y podran seguir el criterio propuesto en el presente o bien, al que la Autoridad de Aplícación
considere más adecuado al proyecto afinanciar.

a) Certificaciones de avance de obra mensual con Anticipo financiero:

Un prímer desembolso equivalente de hasta el QU1NCE POR CIENTO (15%) del monto del proyecto a financiar, en concepto
de antícipo finandero a partir de la finna del Convenio Especifico odel Convenio de Adhesión.

El monto del anticipo financiero regulado en el presente apartado no podrá superar al oportunamente establecido 
en laadjudicación y/o el contrato de obra pública celebrado por lajurisdicción o Ente solícitante.

El o los restantes desembolsos se efectuarán contra la presentación por parte de la jurisdícción de los respectivos certificados
mensuales de avance de obra, descontanclose en forma propordonal el primer desembolso en calidad de Anticípo Financiero.
b) Desembolsos parciales:

- Un prímer desembolso por el importe equivalente al TRE1N'TA POR CIENTO (30%) del monto total del proyecto, dentro de
los QUINCE (15) días de la firma del CONVEN1O.

- Un segundo desembolso, por el importa equivaleme al TREINTA POR CIENTO (30%) del monto total del proyecto, contra la
presentacíón de la documentación específica que avale el cumplimiento de la ejecución de la obra correspondiente al primerdesembolso,

- Un tercer desembolso, por el importe equivalente al TREINTA POR CIENTO (30%) del monto total del proyecto, contra la

segundo desembolso.
presentación y 

aprobación de la rendición de cuentas, que avale el cumplimiento de la ejecución de la obra correspondiente al

- El cuarto y último desembolso, por el importe equivalente al DIEZ POR CIENTO (10%) restante del monto total, en concepto

recepcíón provisoria de la obra.
de rendicíán final del PROYECTO, contra presentación de la rendición de cuentas final, correspondiente a la ejecución total y

c) Desembolsos parciales y Certificaciones de avance de obra:

- El primer desembolso, por el ímporte equivalente al TREINTA POR CIENTO (30%) del monto total de la obra a tramitarse
ante el MINISTER1O DE OBRAS PÚBL1CAS o ante los Organismos, Entes y Empresas que gíran bajo su árbíta, a partir de la
firma del Convenio Espífico o del Convenio de .Adbesión;

- El segundo, por el ímporte equivalente al TREINTA POR CIENTO (30%) det monto total de la obra contra la presentación y
apn>bación de los certificados correspondientes al avance físico equivalente --al menos- al C/NCUENTA POR CIENTO (50%)
de ejecución cle la diara;

(y."
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• El tercero por el importe equivalente al TREINTA POR CIENTO (30%) del monto totalde la obra contra la presentación y
aprobación de ios certifteados correspondientes a la ejecurion fisica equivalente -al rnenos- al OCHENTA POR CIENTO

(80%) de ejecucIón dela obra;

- El último importe equívalante al D1EZ POR CIENTO (10%) en concepto de final de obra contra presentación de los
certificados correspondientes a la ejecución total y recepción provisoría de la misma

d) Otros esquemas diferenciados de desembolsos ylo certificaciones que la Autoridad de Aplicación considere más adecuado al

proyeeto a financiar.

El esquema de desembolsos establecido en cada Convenio Específico o Convenio de Adhesion, no podrá ser modificado a lo
largo de la ejecución del raísmo, salvo que, a criterio exclusivo de la Autoridad de Apficación, sobrevengan motivos vinculados
al proyecto a financiar que justifiquen la conveniencia de dichamodificación,

TRANSFERENCIA. CUENTA BANCARIA

La Provincia, el Municipio o el Ente beneficiarío deberá informar una Cuenta Corriente o Cuenta de Ahorro abíerta en alguno
de Bancos adberidos al Sístema de la Cuenta Única del Tesoro (ResoluciónN° 265/95 de la SECRETARIA DE HAC1ENDA
del M1NTSTERIO DE ECONOMIA Y OBRAS Y SERVIC1OS PUBLICOS. y modificatorias) al fin exclusívo y excluyente de
ser unlizada para la transferencia de la asistencia financiera por parte del Ministerío. Una vez notificado el Minístetio de la
apertura de la cuenta bartearia y cumplidos los requisitos administrativos, técnicos y legales que permitan el desarrollo del

proyecto del Convenio Espeeifico o del Convenio de Adbesión, la Provincia o el Município o el Ente realizarán el pedido

formal del primer adelanto yío desembolso de fondos.

Tratándose de proyectos que se finanden con recursos provenientes del Fondo de Infraestructura Hidrica creado por el decreto
1.381 del 1 de noviembre de 2001 y ratificado mediante la ley 26.181, los beneficianos de los fondos deberán tener una

cuenta banearia abierta en el Banco de la Nación Argentina, para lo cual a jurisdicción beneficiaria del pnwecto tendrá a su

eargo proporcionar dicha información a la Autorídad de Aplicación.

El Ministerío deposítará los fondos correspondientes en la Cuenta Bancaria declarada. La dependeucia correspondiente deberá
elevar el comprobante con el número de identificación de dicha cuenta (CBU). indicando la sucarsal habilitada a estos fines.

RENDICIÓN DE CUENTAS

La Provincia, el Municípío, o el Ente benefierario, que tenga a su cargo la ejeoución del PROYECTO -conforme el origen de

los fondos- deberá observar las disposiciones del -Reglamento General del Minísterio de Obras Públicas para la Rendirión de

Cuentas de Fondos Presupuestaríos Transferidos a Provincias, Municipios ylu Otros Entes", aprobado como Anexo I al Articulo
1° 6 el "Reglamento General Del Ministerio de übras Públicas para las transferencías de fondos provenientes del Fideicomiso
de Infraestructura Hídrica (creado medíante Decreto I 381/01 y ratificado , mediante Ley 26.181). realizadas en el marco de
Conveníos de Asistencia Fínanciera Suscúptos con Provincias. Municipíos ylu Otros Entes" incorporado corno Anexo IV a la
Resol oción N" 19 de fecha 31 de marzo de 2020 del MINISTER1O DE OBRAS PÚBLICAS y sus modificatorias.

ARTICULO 54).- incorpórase como punto 7.2.6 del Anexo 1 a las Resoluciones Nros. 26 del 2 de febrero de 2022, 269 del 20

de agosto de 2021y 252 del 6 de agosto de 2021; pento 8.2.6 del Anexo 1 ala Resolucí on Nr 222 del 23 de junio de 2021: punto
4.2.8 a la Resolución hr 167 del 15 de mayo de 202.1; punto 11 del Anexo 1 a la Resolución N" 133 del 21 de abril de 2021 y

punto 17 del Anmo 1 a la Resolución 39 del 9 de marzo de 2021, modificada por la Resolución 1•1° 206 del II de junio de

2021, todas dol MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS. el siguiente texao:

\

CONTROL aEX POST".
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e marco del presente Programa, el MINISTERIO DE OBRAS PÚBL1CAS Ilevara adelanTe;valna- ciones "exTio7i'dr-r-lbproyectos y obras financiados por el mismo. A tales fines, podrá requerir la íntemención de universidades nacionales u otros

mganismos o entidades públicas o privadas especializadas, que cuenten con la capacidad técnica adecuada en la materia,
díseñando acciones de manera tal que resulten un esquema fiexible y dinantico.

Las evaluaciones a Ilevar adelante partírán de comparar la situación prevista momento de formuladón del proyecto
financiado, con lo sucedido hasta el momento en que finaliza la inversión, y 

hasta los C1NCO (5) años posteriores, según el caso(evaluación de tenninación) y recaeran minimamente sobre los siguientes aspectos:

a) el monto total de la ínversión previsto, comparado con el efectivamente incurrido;

b) las fechas de ínício y finalízación de la obra. comparnrinl con las efectivamente acaecídas: y

c) la pauta o secuencia de la inversión planeada, comparada con la real.

El resultado de estas evaluaciones será objeto de seguimiento y evaluación continua, a través de la realización de informes de
seguimiento e informes finales de cierre de cada proyecto ejecutado.

ARTÍCULO Incorpérase como punto 8.2.5 del Anexo / a la Resolución N" 222 del 23 de junio de 2021, punto 4.2.7 del
Anexo 1 a la Resolucion N° 167 del 15 de mayo de 2021, punto 10 del Anexolf a la Resolución N° 133 del 21 de abril de 2021 y
punto 16 del Anexo 1 de la Resolución N° 59 del 9 de marzo de 2021. modificacla por la Resolución N° 206 del 11 de junio de
2021, todas del MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS, el sigulente texto:

MONITOREO Y EVALLIACIÓN.

El Programa de Monitoreo y Evaluación (Resolución N'I 18 de fecha 9 de abril de 2021 del MINISTERIO DE 
OBRASPÚBL1CAS) dependiente de la DIRECCIÓN NACIONAL DE TRANSPARENCIA del MlNISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS

tendrá a su cargo el monitoreo y la evaluacíón del Programa. Este proceso contempla la elaboración de indicadores dediaptóstico, de seguímiento y del cumplimiento de las metas, tanto lisicas como presupuestarías, en acuerdo con el o las áreasejecutoras pertinentes dentro del Ministerío, procurando la rendición de 
cuentas y la evaluación de los resultados de talesacciones en desarrollo.

ARTÍCULO 7.- Apruébanse el modelo de Convenio Marco, de Converdo Específico, de Nota de Adhesión, de Convenio deAdhesión. Convenío por Mayor Financiamento. Menda por modíticación de plazo de ejecución de la obra, Adenda por
modificación del esquema de desembolsos, Adenda por modificacion de la modalidad de contratación y Adenda por
modíficación del proyecto de obra a suscribirse -según corresponda- entre el MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS 

y lasP
ROVINCIAS. los MUNICIPIOSí las PROV1NCIAS ylu OTROS ENTES, que adhleran a los Programas de Asistencia

Financiera aprobados mediante las Resoluciones Nros, 38 del 11 de febrero de 2022, 37 del 10 de febrero de 2022. 26 del 2 de
febrero de 2022, 269 del 20 de aeosto de 2021, 252 del 6 de agosto de 2021, 222 dél 23 de junio de 2021, 167 del 15 de mayo
de 2021, 133 del 21 de abril de 2021 y 59 del 9 de marzo de 2021. modificada por la Resolución N° 206 del II de junio de
2021, todas del MINISTERIO DE OBRAS PúBLICAS que, como Anexo I (IF-2022-52624013-APN-DNT10P), 

Anexo
a) (1F-2022-52624 I46-APN-DNDIMOP), .Anexo II b) (IF-2022-52624306-.APN-DNT#40P), Anexo 111 (IF-2022-52624606-APN-DNVIMOP), Anexo IV a) (IF-2022-52624775-APN-DNIVM0P), Anexo IV b) 

(IF-2022-52625165-APN-DNT#M0P),Anexo V (111-2022-52625368-APN-DNT#M0P), Anexo VI (IF-2022-52625555-APN-DNTI4OP) . Anexo VII (IF-2022-52626011 -APN-DNIVMOP), Anexo VIII (IF-2022-52626 136-APN-DNT#M0P) y Anexo IX (IF-2022-52626278-APN-
DNT#MOP) forman parte integrante de la presente medida. Dichos modelos podrán ser modificados, a craerio de la Autoridadde Aplicación, cuando las característícas, particularidades, antecedentes u otros aspectos del proyecto presentado así lodeterminen o justifiquen.

ARTÍCULO 8°.- Establécese que la presente medida resulta aplicable a aquellos convenios de asistencia financiera que se
encuentren vigentes a la fecha de publicación de la presente, y que hubieran sido suscriptos en el marco de los Programas de
Asistencia Financiera aprobados mediante las Resoluciones Nros. 38 del 11 de febrero de 2022, 37 de/ 10 de fehrero de 2022,
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26 del 2 de febrero de 2022, 269 del 20 de agosto de 2021, 252 del 6 de agosto de 2021, 222 del 23 de junio de 2021, 167 del 15

de mayo de 2021, 133 del 21 de abril de 2021 y 59 del 9 de marzo de 2021, modificada por la Resolución N° 206 del 11 de

junio de 2021, todas del MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS, previa solicand de las Novincias, Municípios y Entes

beneficiarios, la que deberá fonnularse en forma expresa mediante la presentación de una nota de adhesión cuyo modelo se

aprueba por el presente y que como Anexo X (IF-2022-52626415-APN-DNIVMOP), forma pane integrante de esta

Resolución,

ARTÍCULO	 La presente Resolución comenzara a regír a partír del d1a siguiente al de su publicadón en el Boletín

Oficia1,

ARTÍCULO 10.- Comuniquese, publiquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y arahívese.

grleyallyzvlaz Gabrioi

Civdad Autdrtorna G Buencs Akes

GebrielNicolásKATOPODIS
Minístro
Ministerio de Obros Públicas
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Resolución

Nálnero: RESOL-2022-269-APN-MOP

CIUDAD DE BUENOS A1RES

Martes 9 de Agosto de 2022

Referencia: EX-2022-52477179- -APN-DGD#MOP - Proyecto de Resolución Modificatoría de I a Resolución
RESOL-2022- I 64-APN-MOP

V1STO el Expediente N° EX-2022-52477179-APN-DGD4OP, 1a Ley de Ministerios N° 22.520 (t.o. Decreto
N° 438192) y sus modificatorías, las Resoluciones Nros.I 2 del 9 de marzo de 2020, 27 del 19 de ábríl de 2020 y
96 del 20 de septiembre de 2020, unificadas en la ResoluciónN° 133 del 21 de abril de 2021, 59 del 9 de marzo
de 2021, modificada por la Resolución N° 206 del 11 de junio de 2021, 118 del 9 de abril de 2021, 167 del 11 de
mayo de 2021, 222 del 23 de junío de 2021, 252 del 6 de agosto de 2021, 269 del 20 de agosto de 2021, 26 del 2
de febrero de 2022, 37 del 10 de febrero de 2022, 38 del II de febrero de 2022 y 164 del 3 de junio de 2022,
todas del MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS y,

CONSIDERANDO:

Que conforme lo dispuesto por el articulo 21 bis de la Ley de MinisteríosN° 22.520 (to. por Decreto N° 438/92)
y sus modificatorias, compete al MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS ejecutar los planes, programas y
proyectos del área de su competencía elaborados conforme las directivas que imparta el PODER EJECUTIVO
NACIONAL, así como entender en el diserío y ejecución de los planes y programas relativos a obras públicas e
mfraestructura a nivel internacional, nacional, regional, provincial y municipal, y en el control de su
cumplimiento.

Que, en uso de diehas facultades, el MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS disefió y puso en marcha un conjunto
de planes y programas, emire los que cabe serlalar el "PLAN ARGENT1NA HACE", creado mediante las
Resoluciones Nros. 12 del 9 de marzo de 2020 y 27 del 19 de abril de 2020, unificado por la Resolución N° 133
del 21 de abril de 2021; el "PROGRAMA DE INFRAESTRUCTURA DE CENTROS DE DESARROLLO
INFANTIL", creado por la Resolución N° 59 del 9 de marzo de 2021; el "PROGRA1vIA DE
INFRAESTRUCTURA SANITARIA", creado por la Resolución N° 167 del 11 de mayo de 2021; el
"PROGRAMA DE INFRAESTRUCTURA DEL TRANSPORTE, MOVILIDAP Y ACCESIBILIDAD", creado
por la Resolución N° 222 del 23 de junio de 2021; el "PROGRAMA DE INFRAESTRUCTURA DEL
CUIDADO", creado por la Resolución N° 252 del 6 de agosto de 2021; el "PROGRAMA DE APOY0 AL
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DESARROLLO DE INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL Y COMUNAL", creado por la Resolución N 269
del 20 de agosto de 2021; el 'PROGRAMA DE APOYO AL FORTALECIMIENTO DE LA
INFRAESTRUCTURA COMUN1TARIA", creado por la Resolución N° 26 del 2 de febrero de 2022; el
"PROGRAMA DE ACCESO AL AGUA„ EL SANEAMIENTO Y LA HIGIENE EN ZONAS RURALES
DISPERSAS", creado por la Resolución N° 37 del 10 de febrero de 2022 y el "PROGRAMA DE
INFRAESTRUCTURA HIDRÁULICA PARA LA ADAPTACIÓN A LOS EXTREMOS CLIMATICOS",
creado por la Resolucián N° 38 del 11 de febrero de 2022, todas del MINISTER1O DE OBRAS PUBLICAS.

Que los mentados Programas de asistencia financiera fueron modificados mediante la Resolución N° 164 del 3 de
junío de 2022, a raíz de la experiencia recogida en devenír de su ejecución.

Que a la luz de la dinárníca que debe imprimirse al procedinnento relacionado con la aprobación de las
modificaMones íntroducidas a los proyectos de asistencía financiera oportunamente aprobados, deviene necesario
autorízar a la Autorida.d de Aplícadon para que, cuando deban realízarse en los acuerdos suscriptos con las
Provincias, Municipios u otros Entes, modíficaciones que solo se refieran a la necesidad de amplíacíán del plazo
del proyecto, esta pueda optar entre celebrar una adenda al Convenio Espeelfico o al Convenio de Adhesión o

bien. la contunicación fehaciente de la NO OBJECIÓN previo Worme emilido por mil area récwíco con

competencia en la materia,

Que una de las modíficaciones aprobadas por la ResoluCión N° 164 del 3 de junio de 2020 del MINIS FERIO DE

OBRAS PÚBLICAS, se relacíona con el ímpacto sobre la ecuación económica de los contratos que celebren las
juriselíccíones o entes fmanciados con sus, respectivos contratistas de obra públíca, producido por sítuaciones
ajenas a la voluntad de las partes. Alll se detalla la documentación que debe presentarse a los fines de ampliar el
monto de la asistencía finandera a fin de pennítir la ejecución de la obra que constituye su causa.

Que con la finalidad de precísar y agilizar el procedimiento que debe ímpulsarse cuando la solicitud dé mayor
financiamiento tenga por causa la redeterminación de precios solicítada por la empresa contratada por la
jurisdicción o ente financiado, se considera preciso modificar la exigencia de presentar la redeterminación de
prectos aprobada por la jurisdicción pertinente y reempla-zar dicho requísito por un infaime técnico suscripto por
sus máximas autoridades dando cuenta del cmnplimiento de la metodologla de cálculo establecida en el
"Régimen de Redeterntínación de Precios de Contratos de Obra Pública y de Consultoría de Obra Pública de
Administración Pública Nacional", aprobado por el llecreto N° 691/16 o el que en un futuro lo reemplace.

Que la DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS del MINISTER1O DE OBRAS PÚBLICAS ha
tomado interVención de su competeneía..

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferídas por la Ley de Mínísterios 	 22.520 (to.
llecreto N° 438/92) y sus modificatorías.

Por

EL MINISTRO DE OBRAS PUBLICAS

RESUELVE:

ARTiCULO 1 0.- Sustituir el fitulo "Modificación del Proyecto" del punto 7.2.2 "Metodologla de presentación y
Ejecución del Proyeeto", del Anexo 1 a las Resoluoiones Nros. 252 del 6 de agosto de 2021; 26 del 2 de febreto

\
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presentación y Ejecución del Proyecto", del Anexo 1 a la. Resolución N° 269 del 20 de agoito cre 202-171-17-unto
82.1 "Metodología de presentación y ejecución del mísmo" del Anexo 1 a la Resolución N° 222 del 23 de junio
de 2021; el punto 42.3 "Metodología de presentación y ejecución del proyecto" del Anexo 1 a la Resolución N°
167 del 11 de mayo de 2021; el punto 6 "Metodología de presentadón y ejecución del mismo", del Anexo 1 a la
Resoludón N° 133 del 21 de abril de 2021 y el punto 12 "Metodología de presentación y ejecución del proyecto"
del Anexo I a la Resolución N° 59 del 9 de marzo de 2021, modificada por la Resolución N° 206 del 11 de junio
de 2021 y del artículo 2° de la Resolución N° 164 de 3 de junio de 2022, todas del MINISTERIO DE OBRAS
PÚBLICAS, por el siguiente texto:

MODIFICACIÓN DEL PROYECTO

71oda modifieación relailva al Proyecto deberá coniar con la NO OBJECION previa por parte del área técnica
competente, dependiente de la Autoridad de Aplicación, como condición neeesaria para su implementación
debiendo suseribirse al aftcto la respectiva Aclenda al Convenio Espectlko o al Convenio de Adhesión relativo a
dielza obra. Cuando la modifteación tenga como únieo olyeto el plazo de ejecución del proyeeto. la Aulóridad de
Aplicación podrá, a su exclusivo criterio, optar enire la celebración de una Adenda a los referidos convenios, o
bien la comunteación ,fehaciente de la NO OBJECION previo infOrme emitido por el área téenica eon
competeneía en lo materia

Al efecto, será necesario que Ias .Provincias, los Municipios Etites beneficiarios justifiquen debidamente la
necesidad y razonabilidad de la modificación solicitada, la cual deberá tender a s11 f unci onalidad y duración, sin
modijicar el objeto del Proyecto oportunamente autorizado. Al respecto; la jurisdicción solicilante deberá
acompañar también el nuevo plan de trabajos, curva de inversión y las modIficaciones al cómputo y presupuesto
original que la alteración del Proyecto ocasiona, a los fines de su evaluación.

ARTICULO 20. Sustituir el título "A.dendas por Mayor Financiamiento" del punto 7.2.3, "Financiamiento" del
Anexo I a las Resoluciones Nros. 252 del 6 de agosto de 2021, 26 del 2 de febrero de 2022, 37 del 10 de febrero
de 2022, 38 del 11 de febrero de 2022; el punto 7.2.2 "Financiamiento" del Anexo 1 a la Resolución N° 269 del 20
de agosto de 2021; el punto 8.2.2 "Financiamiento" del Anexo 1 a la Resolución N° 222 del 23 de junio de 2021:  
el punto 4.2.4 "Financiamiento" del Anexo 1 a la Resolución N° 167 deí 11 de mayo de 2021; el punto 7
"Financiamiento" del Anexo 1 a la Resolución 133 del 21 de abri1 de 2021; el punto13 "Financiamiento" del
Anexo a la Resolución N° 59 del 9 de marzo de 2021, modificada por la Resolución N' 206 del 11 de junio de
2021, y del artículo 3' de la Resolución N° 164 de 3 de junio de 2022, todas dcl MINISTERIO DE OBRAS
PÚBLICAS, por eI siguiente texto:

ADENDAS POR MAYOR FINANCIAMIENTO

Cuando durante la ejecución de la obra fínanciada por el MINISIERIO DE OBRAS PÚBLICAS acaezcan
situaciones .qienas a la voluntad de las partes que impacten sobre la ecuación económica jinanciera considerada
al momento de celebracián del respectivo convezzio y pongan en riesgo el efectivo cumplimiento del convenio en
euestión y la finalización de las obras involucradas, las jurisdieciones locales o Entes beneficiarlos deberán
acreditar la imposibilidad de condnuar y/o concluir la obra con elfinanciarnien/o originalmeme compromeddo y
podrán solicaar una adecuación de la asistencia linanciera aeordada.

A talesfines deberá presentar

\
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a) denominación del proyecto conforme Convento Especifico y códígo de la obra (S1PPE).

b) la necesidad de cYlebrar un convenio de mayor financiamiento. describtendo yjust(ficando las circunstancias
que llevan a dicha situadóts (Variantes o modificaciones de obra, etc.).

2. Muntar Ia documentaciónrespaldatoria del desfasaje económico producido e invocado y del nuevo precio del

proyecto esnmada A saber:

a) Nota de solícitud de adecuación del valor del contrato re ibida del contrutista

b) Copia del Acto Administrativo de Adjudicación.

c) Copia del Contrato de Obra Pública

d) Acta de Inicio de obra.

e) Propuesta de nuevo Ptan de Trabqjo.

Cuando el mayor financiamiento requerido tenga su causa en la solicitud de redeterminación de precios
presentada por la Contratista de obra a la PROV1NCLA el MUNICIPIO el ENTE-, a los efectos de su
consíderación por parte de la Autorídad de Aplicación, deberá presentar:

1. Nata índicando:

a) denomínación del proyecto confonne Convenio Específico y código de la ob- SIPPE),

b) la necesidadde celebrar un con-venio de mayor financramiento, describiendo y justificando las cirmnstancias
que Ilevan a dicha situación.

2. Adluntar la documentación respaldatoria del desfasaje ecor pómico producido e invocado y del nuevo precto del

proyecto estimada A saber:

a. Nota de solícitud de adecuación del valor del contrato recibida del contrutista y ANEXO IA del Decreto 15P
691/2016 "Régimen de Redeterrninación de Precios de Contratos de Obra Pública y de Consultoría de Obra
Pública de la Administración Pública Nacional" o el que en un futuro lo modifique o reemplace.

b. Copia del lnjorme Técnico elaborado por la Jurísdiccíón o Ente solicitante, analizando la docu e tación
presentada por la contratista de obra En el nrísmo deberá dejarse constancia de que la redeterminación de
precios ha sido realizada conforme metodología establecida en el Anexo 1 del Decreto 691 de jecho 17 de
mayo de 2016 o el que en el futuro lo reemplace.

c. Planilla de cóMputo y presupuesto actualizado partie - do del presupuesto oportunamente aprobado PILS).

d Estructura de insumos,

e. Anállsis de precios.

f Mes base a ser considerado para la redeterminación.

g. Fuente de los indlcadores de precios utilizados para fa redeterannación tanto mes base como mes del
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h. Adecuación del plan de trabajo y curva de inverstones.
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Toda docwnemación que obre en supoder yfuere considerada en el proceso de redeterminación aprobado.

j. Dicha información, eventualmente, deberá ser cargada en el módulo respectivo del Sistema de Gestión de
Obras del MINISTERIO DE 01311.4S PÚBLICAS

La Secretaría competente analizará la documentación proporcionada y los cálculos realizados por la
Jurisdicción o Ente solicitante del mayor financiamienro y, de ser correcros, emitirá una nota informando la
OBJECIÓN al cálculo presentado y solicitará la remisión de la copia fiel del acto administrativo aprobatorio de
las redeterminaciones y adecuaciones realizadasjunto a la póliza de garanda de cumplimiento del contrato.

Si la documentación acompañada y/o los cálculos no fueran correctos, nodfleará diehas cfreanstancias a lajurísdicción o Ente ejecutor de obra.

El MINISIERIO DE OBRAS PÚBLICA,S; podrá otorgar hasta el CIEN POR CIENIO (100%) del mayor
financiamiento requertdo por LA PROVINCIA / LA MUNICIPALIDAD ENTE, de conformidad con su
disponibilidad presupuestaria existente de fondos del Tesoro o aquellos provenientes del Fideicomiso de
Infraestructura Hídrica, creado medlante Decreto 251° I. 381/01 del 1 de noviembre de 2001 y rattficado mediante
la Ley N° 26.181, según corresponda.

ARTÍCULO 3°.- Establécese que la presente medida resulta aplicable a aquellos convenios de asistencia
financiera que se encuentren vinentes a la fecha de publicación de la presente, y que hubieran sido suscriptos en
marco de los Programas de Asistencía Financiera aprobados mediante las Resoluciones Nros, 38 del 11 de febrero
de 2022, 37 del 10 de febrero de 2022, 26 del 2 de febrero de 2022, 269 del 20 de agosto de 2021, 252 del 6 de
a8ostode2O2ls222del23dejumode2O21i67dlldd7O2li3dI 21 de abril de 2021 y 59 del 9
de marzo de 2021, modincada por la Resolución N° 206 del 11 de junio de 2021, todas del MINISTERIO DE
OBRAS PÚBLICAS, previa solicitud de adhesión a los términos establecidos en el articulo 8 de la Resolución N°
] 64 del 3 de junío de 2022 del MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS.

ARTÍCULO	 La presente Resolución comenzará a renir a partir del día siguiente al de su publicación en elBoletín

ARTÍCULO	 Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCION NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y
archivese.

by Goshon Documentel
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República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
Las Malvinas son argentinas

Resolución

RESOL-2022-302-APN-MOP

CIUDAD DE BUENOS AIRES

Jueves 1 de Septiembre de 2022

Referencia: EX-2022-52477179- -APN-DGD#MOP RESOLUCIÓN MODIFICATORIA

VISTO el Expediente N° EX-2022-52477179- "-APN-DGD#MOP, la Ley de Ministerios N° 22.520 (t.o. Decreto
N° 438192) y sus modificatorias, las Resoluciones Nros.12 del 9 de marzo de 2020 y sus modificatorias, 59 del 9
de marzo de 2021 y su modificatoria, 118 del 9 de abril de 2021, 167 del 11 de mayo de 2021, 222 del 23 de juruo
de 2021, 252 del 6 de agosto de 2021, 269 de1 20 de agosto de 2021, 26 del 2 de febrero de 2022, 37 del 10 de
febrero de 2022,38 del 11 de febrero de 2022, 164 del 3 de junio de 2022 y 269 del 9 de agosto de 2022, todas
del MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS y,

CONSIDERANDO:

Que conforme lo dispuesto por el artículo 21 bis de la Ley de Ministerios 22.520 (Lo. por Decreto N° 438/92)
y sus modificatorias, compete al MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS ejecutar Ios planes. programas y
proyectos del área de su competencia elaborados confonne las directivas que imparta el PODER EJECUTIVO
NACIONAL, así como entender en el diseflo y ejecución de los planes y programas relativos a obras públicas e
infraestructura a nivel internacional, nacional, regional, provincial y munícipal, y en el control de su
cumplimiento.

Que, en uso de dichas facultades, el MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS diseño y puso en marcba un conjunto
de planes y programas, entre los que cabe sefialar el "PLAN ARGENTINA HACE", creado mediante las
Resoluciones Nros. 12 del 9 de marzo de 2020 y 27 del 19 de abril de 2020, unificado por la ResoluciónN° 133
del 21 de abril de 2021; el "PROGRAMA DE INFRAESTRUCTURA DE CENTROS DE DESARROLLO
INFANTIlf, ereado por la .Resolucién. N° 59 del 9 de marzo de 2021; el "PROGRAMA DE
1NFRAESTRUCTURA SANITARIA", creado por la Resolución N° 167 del 11 de mayo de 2021; el
"PROGRAMA DE INFRAESTRUCTURA DEL TRANSPORTE, MOVIL1DAD Y ACCESIBIUDAD", ireado
por la Resolución N° 222 del 23 de junio de 2021; el "PROGRAMA DE INFRAESTRUCTLItA DEL
CUIDADO", creado por la Resolución N° 252 del 6 de agosto de 2021; el "PROGRAMA DE APOYO AL
DESARROLLO DE INFRAESTRUCTURA MUNICIPALY COMUNAL", creado por la Resolución N° 269 del

\

20 de agosto de 2021; el "PROGRAMA DE ApOYO;AL FORTALECIMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA
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febrero de 2022, todas del MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS.

AL AGUA, EL SANEAMIENTO Y LA HIG1ENE EN ZONAS RURALES DISPERSAS", creado por la

COMUNITARIA", creado por la

Resolución N° 37 del 10 de febrero de 2022 y el "PROGRAMA DE INFRAESTRUCTURA HIDRÁULICA
PARA LA ADAPTACIÓN A LOS EXTREMOS CLIMÁTICOS", creado por la Resolución N° 38 del 11 de

élbrero de 2022; el "PROGRAMA DE ACCESO

Que los mentados Pro eamas de asistencia financiera iberon modificados mediante las Resoluciones Nros, 164
del 3 de junío de 2022 y 269 del 9 de agosto de 2022, ambas del MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS a raíz de
la experiencia recogida en el devenir de su ejecución.

Que no obstante las modifieaciones citadas precedentemente, y teniendo en cuenta que la obra pública se erige
como uno los principales motores de la reactivación económica y de la satisfacción de necesidades públicas
prioritarias, se toma ímperioso imprimir mayor celeridad al procedimiento de suscripción de los convernos
específicos o conveníos de adhesión. asegurando a la vez, la transparencia en las contrataciones y en el
procedimiento de aprobación de los pertmentes proyectos a fínanciar.

Que, debido a ello, se toma necesario modificar el recaudo de contar con la adjudícación de la obra, confonne el
procedimiento de contratación realizado en el marco de la normativa vigente en la jurisdicción, como requisito
prevío para que la Província. el Municipio o Ente beneficiario soliciten al MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS
la suscripción del respectivo Convenio Específico o Convenio de Adhesión, bastando con que la misma se
encuentre preadjudicada.

Que, asimismo, a los fines de aseeurar la eficiencia en el seguimiento y control de las obras a financiarse por esta
Cartera Mínísterial, se considera preciso establecer el plazo en el que las jurísdícciones o Entes financíados deben
presentar las certificaciones de las obras en proceso de ejecución, vencído el cual la Autoridad de Aplicación no
podrá tramitar dicha rendición de fondos en forma conjunta con orras certificacíones

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO DE OBRAS PÚBL1CAS ha
tomado intervención de su competencia,

Que la presente medida se dícta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley de Ministerios N° 22.520 (t.o.
Decreto N° 438/92) y sus modificatorias.

Por ello.

EL MINISTRO DE OBRAS PÚBLICAS

RESUELVE:

ARTÍCULO Sustituir el título "Suscripción del Convenio Específico o de Adhesíón" del punto 7.2.2
"Metodología de Presentación y Ejecucion del Proyecto", del Anexo 1 a las Resoluciones Nros. 252 del 6 de
agosto de 2021; 26 del 2 de febrero de 2022. 37 del 10 de febrero de 2022 y 38 del 11 de febrero de 2022; el
punto 72.1 "Metodología de Presentacion y Ejecución del Proyecto", del Anexo 1 a la Resolución N° 269 del 20
de aeosto de 2021; el punto 8.2.1 "Metodología de Presentación y Ejecución del mísmo" del Anexo 1 a la
Resolución N° 222 del 23 de junio de 2021; el punto 4.2.3 "Metodología de Presentación y Ejecución del
Proyecto" del Anexo I a la Resolución N° 167 del 15 de mayo de 2021; el punto 6 "Metodología de Presentación
y Ejecución del mismo", del Anexo I a la Resolución N° 133 del 21 de abríl de 2021 y el punto 12 "Metodología
de Presentación y Ejecución del Proyeeto" del Anexo 1 a la Resolución 1\1° 59 del 9 de marzo de 2021, modificada

Ushuaia,
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por la Resolueión W 206 del 11 de junio de 2021, todas del MIN1STERIO DE OBRAS PÚBLICAS, por el

síguiente texto:

SUSCRIPC1ON DE CONVENIO ESPECIFICO O .DE A.D.FIESIÓN

Una vez notificada a la jurisdicción o Ente solicitante la "NO OBJECION TÉCNICA" del proyecto y,
eventnahnente, preadfudicada la obra conforme el procedimiento de contratación realizado en el marco de la
normativa vigente en la jurisdicción, la Provincia, el Municipio o Ente benefictarto podrá solicitar al
MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS la suscripción del respectivo Convenio Especilico o Convenio de Adhesión
y cargará en el Sistema de Gestion de Obras del MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS:
haps:sgo.obrasimblicas.gob.ar o a través de la plataforma que prevea el Mínisterio, la siguiente documentación
para su toma de conocimiento:

a) Pliegos de Condiciones Generales y CondicioneS Específicas elaborados y relacionados con el proyecto a ser
financiado y toda otin documentación de la convocatoria.

b) Ofertas econóMicas recibidas en el marco de procedimiento de selección de contratista realizado, con la
pertinente Planilla de cómputo y presupuesto (x719,

c)Planilla de cómputo y presupuesto actualizado considerando la mejor oferta presentada (M,S).

d)Acta de Apertura de Ofertas (fecha ylo acta).

e) hVortne de la Comisión Evaluadora encargada de evaluar las ofertas presentadas, cualquiera fuere la
denominación cotlerida por la jurisdicción local.

fi Oferto Ganadora (cómputo y presupuesto, plan de trabolo y curva de inversión, los que eventualmente deberán
ser cargados en el módulo respeetivo del Sistema de Gestión de Obras del MINISTERIO DE OBRAS
PÚBLICAS).

g) Pítego de Licitoción completo firmado por el comitente de la oferta ganadora

h) Nota del Ente Ejecutor prestando conformidad al informe de la Comisión Evaluadora y recomendando la
a4udicación de la obra a quien se haya consíderado como la ojerta ganadora.

9 Copia del acto de preadjudieackin o del ACtO de adjudicoción, de haberse realizado esta última

j) Contrato de Obra eventualmente suscrtpto con el contratista adjudicado, en caso de corresponder y conforme
el estado del proceso de seleeción adoptado por la jurisdicción o Ente solicitante.

Considerando la documentación algresada en el Sistema de Gestión de Obras del MINISTERIO DE OBRAS
PÚBLICAS o en la plataforma que disponga el Ministerio, se celebrará (1) un Convenio Específico, en caso de
haberse suscripto prevíamente un Convenio Marco; o (11) un Convento de Adhesión, si su solicitud fre
presentada medíante una Nota de Adhesión.

ARTÍCULO 20.- Sustituir el punto 7.2.3.1 "Modalidad de pago. Transferencias. Rendición de Cuentas" del
Anexo 1 a las Resolueiones Nros. 252 del 6 de agosto de 2021; 26 del 2 de febrero de 2022, 37 del 10 de febrero
de 2022 y 38 del 11 de febrero de 2022; e1 punto 72.3 "Modalidad de pago. Transferencias. Rendición de

\ euentas" del Anexo 1 a la Resolución N° 269 del 20 de agosto de 2021; el punto 8.2.3 "Modalídad de pago.
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—	
'Modandad de pago. Transterencias. Rendición de cuentas' de la Resolución N° 167 del 15 de mayo de 2021;elpunto 8 "Modalidad de pago. Transferencias. Rendición de cuentas" del Anexo I a la Resolucion N°133 del 21 de
abril de 2021 y el punto 14 "Modalidad de pago. Transferencias. Rendicíón de euentas" del Anexo 1 a la
Resolución N° 59 de19 de marzo de 2021, modificada por la kesolución N° 206 del 11 de junio de 2021, todas del
MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS, por el siguiente texto:

MODALIDAD DE PAGO, TRANSFERENCIA YRENDIQÓN DE CUENTAS,

La Autoridad de Aplicación podrá impktnentar, a su exclusivo criterio, esquemas diferenciados de 
desembolsos,cuando la envergadura del proyecto, las características técnicos, las modalidades de ejecucián u otros motivos

vínculados al proyecto a financiar o a su emplazamiento así lojustitiquen.

Estos esquemas d
iferenciados de desembolsos deberán ser incluklos en el Convenio Específico o Convenio de

Adhesión relatívo al proyecto en cuestión y podrán seguir el criterio pnpuesto en el presente 
O bien, el queAutorídad de Aplicación considere más adecuado proyecto a financiar.

CertyicacUmes de avance de obra mensual con AnticIpo jinanciero:

Un primer desembolso equivalente de hasta el OUINCE POR ClENTO (15%) del monto del pravecto a financiar
en concepto de anticipo financiero a partír de firma del Convenio Específico o del Convenio de Adhesión

El monto del anticipo financiero regulado en el presente apartado no podrá 
Superar al oportunamente

Ente solícitante.establecido en preadjudicación adjudicación yio el contrato de obra pública celebrado por la jialsdicción o

El o los restantes desembolsos se efectuarán contra la presentación por parte de la jurisdicción de los
respectivos certylicados mensuales de avoutce de obra, descontándose en ,forma proporcional el primerdesembolso en calidad de Antícipo Financiero.

Las certificaciones de los avances de obra deberán ser presentadbs dentro de los TREINTA (30) días corridos
siguientes a la pertinente medición. Vencído el plazo se galado, la Autoridad de Aplicación no podrá tramitardicha rendicián de fondos en forma conjunta con otras certificaciones.

b) Desembolsos parciales:

- Un prímer desembolso por el importe equivalente al TREIMIA POR CIENM (3) del monto total del
proyecto, dentro de los OUINCE (15) días de firma del CONPEN10.

- Un segundo desembolso, por el importe equivalente al TREINTA POR CIENTO (30%) del monto total 
delproyecto, contra lapresen,cjón de la documentacián específica que avale el cumplimiento de la ejecución de laobra correspondiente al primer d

esembolso. Los certílicados de avance de obra respectivos, deberán serpresentados dentro de 
los TI?EINTA (30) dias corridos siguientes a la última medición.

- 
Un tercer desembolso, por el importe equivalente al TREINTA POR CIENTO (30%) del monto total del

proyecto, contra la presentación y aprobacían de la rendíción de cuentas, que avale el cumplimiento de
ejecución de la obra cotrespandiente al segundo desembolso. Los certfficados de avance de obra respectivos.
deberán ser presentados dentro de 1os TREINTA (30) días corrídos siguientes a la última medición
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El cuarto y último desembolso, par el importe equiudente al DIEZ POR CIIÑ(11:1 -91;) restante del Monto

total, en concepto de rendíción final del PROYECTO, contra presentación de la rendición de cuentas final,

correspondiente a la ejeaución total y recepctón provisoria de la obra

c) Desembolsos parciales y Certificaciones de avartee de obra:

- El primer desembolso, por el importe equivalente al TREINTA POR CIENT0 (30%) del monto total de la obra
a tramtbarse ante el MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS o ante los Organismo4 Entes y Empresas que gíran

baja su órbita, a partir de firma del Convenio Especifico o del Canvenio de Adhesión:

- El segundo, por el ímporte equivalente al TREINTA POR CIENTO (30%) del monto total de la obra contra la
presentación y aprobación de los cernficados correspondientes al avance fisico equivalente -al menos- al
C1NCUENTA POR CIENTO (50%) de ejecución de la obra. Las ceraficaciones de los avances de obra deberán
ser presemados dentro de las TRE1NTA (30) dicts corridos siguientes ala últíma medición.

- El tercero por el importe equivalente al TREINTA POR CIENTO (30%) del monto total de la obra contra
presentación y aprobación de los cerk ficados correspondlentes a la ejecución fisica equtvalente -al menos- al
OCHENTA POR CIENIV (80%) de ejecución de la obra. Las cernficactones de los avances de obra deberán ser
presentados dentro de los TREINTA (30) días corridos síguIentes a la áltima medición.

- El último importe equivalente al DIEZ POR aErno (10%) en concepto de fined de obra contra presentación
de los cernficados correspondientes a la ejecución total y reeepción provisoria de la misma.

d) Otros esquemas diferenciados de desembolsos ylo cerfificaciones que A toridad de Aplicación consídere

más adecuado proyecto a financiar.

• esquema de desembolsos e,stablecido en cada Convento Especffico o Convento de Adhesión; no podrá ser
modificado a lo largo de la ejecución del mismo, salvo que, a criterio exclusivo de la Autoridad de Aplicación,
sobrevengan mottvos vinculados al proyecto a financiar que justifiquen la conveniencia de dicha modtficación.

TRANSFERENCIA CUENTA BANCARIA

La Provincía, el Municipto o el Ente beneficiarío deberá Mformar una cnenta comente o cuenta de ahorro
abíerta en alguno de Bancos adheridos Sistema de Cuenta Única del Tesoro (Resolución N° 265/95 de la
SECREIARIA DE HACLENDA del MINISTERIO DE ECONOMIA Y OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS. y

modfficatorías) alfm exclustvo y excluyente de ser utilizada para la transferencía de la asistencia financiera por
parte del Ministerio Una vez notificado el Ministerio de la apertura de la cuenta bancaria y cumplidos los
requisitos administratívos, lécnicas y legales que permitan el desarrollo del proyecto del Convenio Espectfico o
del Convenío de Adhesión, la Provineia o Municípto o el Ente realizarán el pedido formal del primer adelanto

yeo desembolso de jimdos.

Tratándase de proyectos que se fmancien con recursos provententes del Fondo de Infraestructura Hldrica ereado

por el Decreto N° 1.381 del 1 de noviembre de 2001 .V ratíficado mediante la Ley 26.181, tos beneficiarios de

los fondos deberán tener una cuenta bancaria abierta en el Banco de fa Nación Argentina, para lo cual

jurisdieción beneficiaria del proyecto tendrá a su cargo praparctonar díeha ity-ormación a la Autorídad de

Aplicacíón.

El Ministerío depositará los fondos correspondientes en la Cuenta Bancaria dec arada La dependencia
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REND1CIÓN DE CUENTAS

La Provincia Mumciplo, o el Ente beneficiario, que tenga a su cargo la ejecución del PROYECTO –conforme
el origen de los fondos- deberá observar las disposiciones del "Reglamento General del Ministerio de Obras
Públícas para la Rendición de Cuentas de Fondos Presupuestarios Transferidos a Provincías, Municipios y/u
Otros Entes", aprobado como Anexo Ja la Resolución N° 19 de fecha 31 de marzo de 2020 del MINISTERIO DE
OBRAS PÚBL1CAS y sus modificmorias o el "Reglamento General Del Mtnisterio de Obras Públicas para las
transferencias de fondos provenientes del Fideícomiso de Infraeso-ucntra Hídrica (creado mediante Decreto
1.381/01 y ratificado mediante Ley 26.181), realizadas en el marco de Convenios de Asistencia Financiera
Suscriptos con Provincias, Municipios Otros Emes" incorporado conto Anexo IV a la Resolucián N° 19 de
fecha 31 de marzo de 2020 del MINISTER1O DE OBRAS PÚBLICAS y sus modIficarorias.

ARTÍCULO 3 0.- Establécese que la presente medida resulta aplicable, de pleno dereche, a aquellos convenjos de
asistencia financiera que se encuentren vigentes a la fecha de publicación de la presente, y que hubieran sido
suscriptos en el marco de los Programas de Asistencia Financiera aprobados mediante las Resoluciones Nros. 38
del 11 de febrero de 2022 37 del 10 de febrero de 2022, 26 del 2 de febrero de 2022, 269 del 20 de agosto de
2021, 252 del 6 de agosto de 2021, 222 del 23 de junio de 2021, 167 del 11 de mayo de 2021, 133 del 21 de abril
de 2021 y 59 del 9 de marzo de 2021, modificada por la Resolución N° 206 del 11 de junio de 2021, todas del
MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS.

ART1CULO 4°.
Boletín Oficial.

- La presente Resolución comenzará a regir a partir del día siguiente al de su publicación en el

ART1CULO 50.-
archívese.

Comuniquese, publiquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OF1C1AL y

Dlphany upneel cy KATOPODIS Gawnel blicalás
Craum 2022.09.011511829 ART
Locabon: Cludaa Aultnornra eumos Alzw

Ottbriel Nica)asKATOPODIS
Mraistro
Ministoio de Obras Públicas

OIILaIIydentd hy Goston Oacurnontai
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Resoluelón

Número: RESOL-2022-433-APN-MOP

CIUDAD DE BUENOS AIRES
V iernes 16 de Diciembre de 2022

Refereneia: EX-2022-133644146- -APN-DGD#MOP - Incowora Aoápite "Adendas por Mayor Financiannento"

VISTO el Expedlente N° EX-2022-133644146- -APN-DGD#MOP, la Ley de MinIsterios N° 22,520 (t.o. Deereto 413/92) y sus
modificatorias, las Resoluclones Nros.12 del 9 de marzo de 2020, 27 del 19 de abril de 2020, unificadas en la Resolución N' 133
del 21 de abrIl de 2021, 167 del 15 de mayo de 2021, 252 del 6 de agosto de 2021, 269 del 20 de agosto de 2021, 26 del 2 de
fabreno de 2022, 37 del 10 de febrero de 2022, 38 del 11 de febrero de 2022, 164 del 3 de junio de 2022, 385 del B de
noviembre de 2022 y su modlficatorta y 404 del 18 de noviembre de 2022, todas del MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS y,

CONSIDERANDO:

Que conforrne lo dIspuesto por el aTticulo 21 bls de la Ley de MinIsterlos N° 22,520 (lo, por Decreto 438/92) y sus
mod1ficatorías, campete al MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS ejecutar tos planes, programas y proyectos del área de su
compatencla etaborados conforme las dIrectIvas que imparta el PODER EJECUTIVO NACIONAL asi como entender en el
dIseflo y ejecucIón de los planes y programes relativos a obras públicas e infraestructura a nivel internacional nacional, mgional,
provInclai y munícipal, y en el controt de su cumplimiento.

Que, en uso de dichas facultades, el MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS vtene desplegando distintas acciones tendientes a
Impulser el desarrollo de la obra pública, tanto a ntvel nacional, provincial como municipat

Que, para su conereción, esta Cartera Mlnisterlal ha disefiado y puesto en marcha un conjunto de planes y programas, enlre los
que cabe senalar el 'PLAN ARGENTINA HACE", creada mediante las resoluciones N° 12 del 9 de marzo da 2020 y N° 27 del 19
de abril de 2020, unificado por la Resolución 14° 133 deI 21 de abril de 2021; el 'PROGRAMA DE 1NFRAESTRUCTURA DE
CENTROS DE DESARROLLO INFANTIL", creado por la Resolución N° 59 del 9 de marzo de 2021; el "PROGRAMA DE
INFRAESTRUCTURA SANITARIA", creado por la Resolución N° 167 del 11 de mayo de 2021; el "PROGRAMA DE
1NFRAESTRUCTURA DEL TRANSPORTE, MOVILIDAD Y ACCESIBILIDAD', creado por la Resolución N° 222 del 23 de junlo
de 2021; el 'PROGRAMA DEINFRAESTRUCTURA DEL CUIDADO", creado por la Resolución N° 252 del 6 de agosto de 2021;
el "PROGRAMA DE APOYO AL DESARROLLO DE INFRAESTRUCTURA MUN1CIPAL Y COMUNAL", creado por la Resolución
N" 269 del 20 de agosto de 2021' el 'PROGRAMA DE APOY0 AL FORTALECIMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA
COMUNITARIA", ereado por la Resolución N° 26 del 2 de febrero de 2022; el "PROGRAMA DE ACCESO AL AGUA, EL
SANEAMIENTO Y LA H1GIENE EN ZONAS RURALES DISPERSAT, creado por la Resolución N° 37 del 10 de febrero de
2022 y el "PROGRAMA DE INFRAESTRUCTURA HIDRAULICA PARA LA ADAPTACIÓN A LOS EXTREMOS CLIMATIODS",
creado por la Resolución N° 38 del 11 de febrero de 2022, todas ellas del MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS.

Que la experiencla recolida en el devenir de la ejecución de los mentados programas de asistencla financiera ha puesto en
evidencia la conveniencia de introducir modificaclones y mejoras fendlentes e optimizar su funclonamiento, relacionadas con el
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alcance de su financiamiento y la metodologia de presentación de los proyectos, motivando ello el dictado de las Resoluciones
Nroe. 164 del 3 de junio de 2022, 269 del 9 de agosto de 2022 y 302 del 1 de septlembre de 2022, todas del MINISTERIO DE
OBRAS PÚBLICAS.

Que mediante la Resolución N° 164 del 3 de junío de 2022 del MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS, se estableció que ante el
acaecimfento de situaciones ajenas a la voluntad de las partes que impacten sobre la ecuación económica financiera
considerada al momento de celebración del respectivo convenio específico o de adhesbn y pongan en riesgo la ejecución de la
obra que constituye su causa, las jurisdIcciones locales o Entes financiados pueden solicitar una mayar asistencia financiera,
debiendo acreditar la imposíbilidad de concluír la obra con el financiamiento oríginalmente comprometído.

Que, a su vez, medlante las Resoluciones Nnos. 385 del 8 de noviembre de 2022 y su modíticatoría y 404 del 18 de noviembre
de 2022, ambas del MINISTER1O DE OBRAS PÚBLICAS se introdujeron modificaciones en el "PROGRAMA DE
INFRAESTRUCTURA DE CENTROS DE DESARROLLO INFANTIL", creado por la Resolución N° 59 del 9 de Ma17.0 de
2021 del MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS y en el "PROGRAMA DE INFRAESTRUCTURA DEL TRANSPORTE.
MOVILIDAD Y ACCESIBILIDAD", creado por la Resolución N° 222 del 23 de junio de 2022 del MINISTERIO DE OBRAS
PÚBLICAS, estableciéndose que los precios de la obra faltante de ejecutar serán readecuados, a solicitud de la jurisdlccIón
provincial o municipal beneficiaria del financíamiento, cuando mediante la aplicación de la expresbn matemática que se describe
en el Reglamento del Programa correspondiente, se acredite la alteración de la ecuacíón económica finandera del contrato de
obra pública oportunamente celebrado, fijándose, además def procedímiento de cálculo del mayor valor de la obra, una
metodología de cálculo que brinde a su vez, transparenda y objetividad en su determinacIón. Asimismo, se cletermind que
resultaba imprescindible que la aprobación de las solicitudes de mayor financlamiento quede sujeta a la prevía constatación, por
parte de la Autoridad de Aplicación del Programe, del acaecirníento de las circunstancias fáctitns habilitantes coma así también
del cumplimiento de las obligacíones asumidas por la jurísdicción financíada relacionadas con el plan de trabajo oportunamente
aprobado y su curva de inversión.

Que en este orden, se considera preciso hacer extensiva la precItada modificación al "PLAN ARGENTINA HACE', creado
mediante las Resoluciones Nros. 12 del 9 de marzo de 2020 y 27 del 19 de abril de 2020, untficado por la Resoludón N° 133 del
21 de abni de 2021; al "PROGRA,MA DE INFRAESTRUCTURA SANITARIA", creado por la Resolución N° 167 del 11 de mayo
de 2021; al -PROGRAMA DE INFRAESTRUCTURA DEL CUIDADO", creado por la Resolución N" 252 del 6 de agosto de 2021;
al "PROGRANIA DE APOYO AL DESARROLLO DE INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL Y COMUNAL", creado por la Resolución
N° 269 dei 20 de agosto de 2021; al "PROGRAMA DE APOYO AL FORTALECIMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA
COMUNITARIK, creado por la Resolucion N° 26 del 2 de febrero de 2022: al "PROGRAMA DE ACCESO AL AGUA EL
SANEAMIENTO Y LA HIGIENE EN ZONAS RURALES DISPERSAS", creado por la Resolución N° 37 del 10 de febrero de
2022 y al "PROGRAMA DE INFRAESTRUCTURA HIDRÁULICA PARA LA ADAPTACIÓN A LOS EXTREMOS CLIMÁT1COS",
creado por la Resolución 1\l" 38 del 11 de febrera de 2022, bdas ellas del MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS.

Que en virtud de ello se aprobarán las estructuras de ponderadón estandarízada apficables a las hpologlas de obras
denominadas "Espacios para las Juventudes", "Centros Territodales para el abordaje integral de las mujeres y géneros",
"Plazas" y "Parques", estableciéndose además que, resultarán de aplícación las ponderaciones estandarízadas aprabadas
mediante las Resolucíones N° 385 del 8 de noviembre de 2022 y su modíficatoría y 404 del 18 de noviembre de 2022, ambas del
MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS, cuando se trate de las tipologías de obra abordadas por las mismas.

Que, no obstante la modificacíón intraducida en los mentados Programas de Asístencia Finandera por la presente norma,
cuando las caractedsticas, complejidad o especiales particularidades, antecedentes u otros aspectos de la obra financiada asi lo
determinen o justifiquen, la Autorídad de Aplicación estará facultada para celebrar "adendas por mayor financíamíento",
conforme la metodología y requisítos incorporados a los mentados Programas mediante la Resolución N° 164 del 3 de junio de
2022 modificada por la Resolución N° 269 deI 9 de agosto de 2022, ambas del MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS.

Que, por último, se considera necesarío aprobar los modelos de "Adenda por mayor FinancíamIento - Estructura de
Ponderación", "Convenio Específico", "Convenio de Adhesión" y ''Nota de Autorización de Representación" a celebrar entre el
MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS y las jurisdicciones provínciales o munícipales y/o Entes y entre éstos últimos y las
empresas contratistas de obras finandadas por esta Cartera Nlinisteríal, respectivamente.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS del MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS ha tomado intervención de
\ su competencia.
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Que la presente medida se dicta en uso 	 tas atribuciones conferldas por la Ley de Mintsterios N° 22.520 (t.o. Decreto N"

438/92) y sus modificatorias.

Por ello,

EL MINISTRO DE OBRAS PÚBLICAS

REStJELVE:

ARTICULO 1°.- Incorporar en el acápfte denominado 'ADENDAS POR MAYOR FINANCIAMIENTO" del punto 7.2.3.
Firtanclamiento" del Anexo 1 a las Resoluciones Nros. 252 del 9 de agosto de 2021, 26 del 2 de febrero de 2022, 37 del 10 de

febrero de 2022, 38 del 11 de febrero de 2022; del punto 7.2.2 "Financiamlento' del Anexo I a la Resolución N° 269 del 20 de
agosto de 2021; del punto 4.2.4 "Financlamtento" del Anexo I a la Resolución N° 167 del 15 de mayo de 2021; del punto 7
"Financiamiento" det Anexo I a ta Resolución N° 133 det 21 de abril de 2021, todas del MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS, et
tttulo "ADENDAS POR MAYOR FINANCIAMIENTO - READECUACIÓN DE PRECIO A TRAVÉS DE ESTRUCTURA DE
PONDERACIÓN", el algutente texto;

ADENDAS POR MAYOR F1NANCIAMIENTO — READECUACIÓN DE PRECIO A TRAVÉS DE ESTRUCTURA DE

PONDERACION

Cuando durante la ejecuctón de ta obra financiada por el MINISTER1O DE OBRAS PÚBLICAS, acaezcan sltuaclones ajenas a
la voluntad de las partes que Impacten sobre la ecuación econornica flnanclera considerada al momento de celebración del
respectivo convento y pongon en riesgo el efectivo cumplimiento del convenio en cuestión y la finalización de las obras
involucradas, las jurisdfcciones tocales o Entes beneficlarlos deberán acrediter la Imposibílidad de continuar yio cancluir la obra
con el financiamiento originalmente comprometído y podrán solicitar una adecuación de la asístencla financtera acordada.

La Autoridad de Aplicación establecerá en los convenlos especIficos o con yentos de adhesfén realizados en el marco del
presente Pregrama, el reconocimiento de la yariación en los prectos de los costos de los factores principales que componen el
protottpo de obra aprobado, que evidenclen la alteración de la ecuación económica financlera del contrato de obra pública
oportunamente celebrado por la jurtsdicción local.

Presupuesto de AdmIsIbIlidad: Los prectos de la obra faltante de ejecutar serán readecuados, a sollcitud de la jurisdicción
proyIncial o municlpal beneflolarla del financlamiento, cuando mediante la apticación de la expreslen matemática que se Indica
a continuación, se acredite la afteracIón de la ecuación económIca financiera del contrato de obra públice oportunamente
celebrado.

Esta exprestón matemática tomará como Insumo fa estructure de ponderactén estandarizade aplicable según el tlpo de obra
aprobada al momento de la notificación de la NO Objeción Tácnica al Comítente a de la aprobación del proyecto de obra, que
se indica a continuación.

11

IIIIIIIIIII

PARQuEs 

INSUMOS

MANO DE OBRA

%

32,00%

0,00%

INDEC cuadro 5 del Anexo incis.
a) cuadro 1.4 ICC CapItulo MC>

INDEC Importados: cuadro 1 de 1
anexo Inciso j) insumos importadol	 illlE QUIPOS
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INDEC cuadro 5, inciso s)
Hormigón - cuadro 1,9 Hormigón
Elaborado 4.50% 4.50% 16.00%

ACEROS - H1ERRO
ALETADO

INDEC cuadro 4 - Decreto N"
1295/2002 Art. 15 Inciso m)
Aceros-Hlerro aletado.

0,00% 0.00% 11.00% 0.00%

INDEC Cuadro 11, ICC indfces
del capitulo materiales, mayo
desagregación disponible 15400
21

0.00% 0,00% 3.00% 0.00%

INDEC IPIB Clasificación CIIU
2710, Códlgo CPC 27101 - Hierro
y aceros en formas básicas
IMPORTADOS

7.00%	 1030% 0.00% 0.00%

INDEC ctedro 4 - Decreto N
1295/2002 Art. 15 inciso n)
Cemento,

0.00% 0.00% 1.00% 0.00%

1NDEC Cuadro 1, Decreto N
129512002 Art. 15. Inciso e
Sustancias y Productos Quimicos,

0.00% 0.00% 0.00% 1.00%

INDEC Cuadro 2, CIUU R3 201
Código CPC 31100-1 - Madera
aserradas 2.00% 2.50% 0.00% 0.00%

INDEC cuadro 5, inciso b
Albañilería - cuadro 1,5 Albañílería 9.50% 0,00%

PISOS
REVESTIMIENTOS

INDEC cuadro 4, inciso c) Pisos
Revestímlentos 4.00% 3.00% 0.00% 9,00%

INSTALACIONES
SANITARIAS

1NDEC cuadro 5, inciso r
Artefactos para Baño y Grlfaría
cuadro 1.5 InstalacIón Sanítaria 5.00% 5.00% 0,00% 0.00%

TOSCA

CEMENTO

26.00%

CARPIINTERIA

HORMIGON
ELABORADO

ESTRUCTURAS
METÁLICAS

PRODUCTOS
OUIMICOS

INDEC cuacIro 5, Inciso d
Carpinterías - cuadro 1,6
Carpintere Metálica y Herrere

21.00% 12.50% 0.00% 7.00%
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INSTALACIONES
ELÉCTRICAS	 ,

INDEC	 cuadro	 5,	 indso	 g
Ariefactos	 de	 Iluminacien
Cableado - coadro 1.5 Instaladó

, Elactrica

8. 0% 10.50% 7.00% 5.00%

cAÑOS DE	 PvC
PARA
INSTALACIONES
VARIAS

INDEC	 cuadro	 5.	 Decreto	 N
1295/2002 Arl. 15. inclso h) Ca
de PVC.

0.00% 0.00% 5.00% 5,00%

Andamios

0.00% 1.00%

INSTALACIÓN	 DE
GAS

INDEC cuadro 7, Codigo 5163
Insteladon de gas 1.00% 0.00% 0.00% 0.00%

INSTAI.ACION
TERMOMECANICA

INDEC Cuadno 1, inciso i) Moto
elactricos	 y	 equIpos	 de	 eír
accadiclonalo

2,00% 2.00% 0.00% 3.00%

PINTURAS
INDEC IP113 Clasificación CIIII R
2422	 Código	 CPC	 35110-3
Pinturas at Lalex

,

2.00% 5.50% 0.00% 0.

GASTOS
GENERALES

INDEC cuadro 5 del Anexo incis
p) cuadro 1,4 ICC Capltulo Gasto
Generales

2.00% 2.00% 12.00% 1 6.00%

COSTO
FINANCIERO TNA (cha 15 o hábil poSterior) 3.00% 3.00% 3.00%

j 
3.00%

Procedindento de cálculo: A fin de obtener la variación de referencia promedio de precios, cada uno de dichos rubnos que
componen la ecuación matemática estarán integrados por dos tactores: un coeficiente de ponderación (o), que representará la
incidencla del costo del componente respectIvo dentro del costo totaL y un factor de varlación de preclos, conformado por el
cociente entre tos indices del mes en análisis y el mes base, deftnidos en la estructura de ponderacIón aprObada.

Expresión matemática del Factor de Readecuación (FR)

Donde: Fri = Factor de Readecuación det periodo en análisis, con i = 1 a m (siendo m el último certificado de la obra),

a = Ponderadores asignados a cada rubro, debiendose verificar que su sumatorla see iguat a 1.

CONVE-2023-21993142-APN-SOP#MOP
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E1 Factor de Readecuación (FR) se aplicará con cuatro decimales con redondeo simetrico. 	
e

La estructura de ponderación a consignarse en el Proyecto/convenio deberá contener los siguientes factores, según suprobada incidencia en el precio total de la prestación:

a. El precío de los materiales y de los demás bienes incorporados a la obra;
b. El costo de la mano de obra;
c. La amortización de equípos y sus reparacíones y repuestos; yd. Todo otro elemento que resulte sígnificativo a criterío del comítente.

Para ello se deberán ponderar los elementos que constituyen el precio de obra, Ilmitándose a los componentes yío elementosque índívidualmente sean los más representativos.

Indicadores de 
Precios: Los indicadores de preclos de referencia a utilizar para el proceclimiento cle Readecuación, así como

para la variación de referencia de cada factor, serán los informados por el Instituto Nacional de Estadíseica y Censos (INDEC).

Los índices a utilizar serán los informados en la primera publicación inmediata posterior al mes a partir del cual procede laReadecuación.

Para la ponderación del factor "costo financiero", se aplícará la variación de la Tasa Nominal Anual Activa del BANCO DE LA
NACIÓN ARGENTINA, considerando para cada mes calendario los valores correspondientes al dia QUINCE (15) o, en sudefecto, al dia hábil posterion

De no contarse a la fecha de la solicitud, con todos los ínclices actuallzados necesarios para efectuar el cálculo del certiricadoreadecuado, se considerarán los índíces o precios disponibles a ese momento.

La variación de los precíos cle los insumos que componen el precio de los items que conforman el cómputo y presupuesto, se
calculará desde la oferta o desde el último Convenio de Mayor Financiamíanto celebrado, según corresponda, y se aplícarán a
los trabajos que se hayan ejecutado desde el primer dia del mes en que se produjo la variadón promedio ponderada de losfactores p

rincipales de la estructura de precios hasta el último día del mes anterior al que se produzca la nueva varlación.
Anticipo Financiero: El porcentaje del anticipo finandero otorgado a los comitentes se mantendrá fijo e inamovible y serádeducido en cada Certíficado de Obra a emitin

No obstante ello, cuando entre la solicitud de pago del anticipo financiem realizado por la jurisdicción y la suscrípción del
convenio se hubiese generado una alteracion en la ecuación económico financiera del contrato de obra públíca, se realizará
serlalada en la presente.
por única vez y previa solicitud de la mísma, el procedimiento de 

readecuación da precios en los tárrninos de la metodología

Procedimiento de Reco
nocimiento del mayor valor: Sin perjuicio del método aplicado por ta jurisdicción comnente, la

Autorídad de Aplicación del Programa procederá a reconocer el mayor valor de la obra teniendo como límite el monto que surjade aplicar la metodología de cálculo precedentemente expuesta. Para ello, la jurisdicción comitente deberá iramítar, junto al
el carácter de definítívo.
reconocímiento de la certificación de la obra básica, un certificado reaclecuado, conforme la metodología señalada que tendrá

E1 certíficado readecuado resultará de aplícar el NOVENTA POR CIENTO (90%) de la variacíón porcentual resultante del
Factor de Readecuación obtenido para el período en análisis (1 4 (Fri — 1) .1 0,9). Este certificado será presentado ante laAutonded de AplícaCión una vez aprobado por ésta el respectivo factor de Readecuación, a través del sistema de Gestion deObra u otro medio que d isponga el Ministerio.

La tramitación de los certificados readecuados deberá íncluir la siguíente documentación:

la documentación contractual correspondlente a la obra;
la Estructura de Ponderación contenida en el programa de financiamlemo respectivo y 

que surge del respectivo convenioespecifico o convenlo de Adhesión o adenda a los mísmos;
Informe de inspección de Obra;

CONVE-2023-21993142-APN-SOP#MOP
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• la correspandencia de los indices apticados;
• Planilla con las cálculos para la obtencIón del Factor de Readecuación:
• Plantfie de Computo y Presupuesto actualeada,

Asimiemo, ta Autoridad de AplicacIón, prevío a la aprobación de las soficitudes de mayor financiamiento, deberá corroborar el
cumplimiento de las pautas precedentes y de las obligaciones asumidas por la jurisdieción financiada relacionadas con el plan
de trabajo oportunamente aprobado y su curva de inversián

ARTICULO r.- La Autorídad de Aplicación de los Programas de Asistencia FInanclera identificados en el articulo anterter,
deberá adender los Conveníos Especificos o Convenios de Adhesión celebrados con anterioridad a la vigencia de la presente
medida, modfficando el preclo del proyecto de obra oportunamente aprobado y que constítuya el objeto de ia asistencia
comprornetida a las Provinclas, Municiplos u otros Entes beneficiarios, cuando acaezcan las circunstanclas fáctIcas descriptas
en el articulo 1 de la presente medída y se configure el cumplimiento de las pautas establecides en el Anexo I, bajo el titulo
°ADEIMAS POR MAYOR FINANCIAMIENTO READECUACIÓN DE PRECIO A TRAVÉS DE ESTRUCTURA DE
PONDERAC1ÓN" de fas Resoluciones feros, 252 del 6 de agosto de 2021, 26 del 2 de febneo de 2022, 37 del 10 de febrero de
2022, 38 del 11 de febrero de 2022, 269 del 20 de agosto de 2021, 167 del 15 de mayo de 2021 y 133 del 21 de abrn de 2021,
todas ellas del MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS.

ARTICULO 3°e Establécese que la Autorided de Apficación de los Programes de AsIstencia Finenciere aprobados mediante las
Resoluciones Nms. 252 del 6 de agosto de 2021, 26 del 2 de febrero de 2022, 37 del 10 de febrero de 2022, 38 del 11 de
febrero de 2022, 269 del 20 de agosto de 2021, 167 del 15 de mayo de 2021 y 133 del 21 de abril de 2021, todas ellas del
MINtSTERIO DE OBRAS PÚBLICAS, cuando las caracteristicas, complejided o espectales particularldades, antecedentes u
otros aspectos de la obra financiada asi lo determinen o justifiquen, estará facultada para celebrar "ADENDAS POR MAYOR
FINANCIAMIENTO", conforme la metodología y requisitos incorporados a los mentados Programes medlante la Resolución N°
164 del 3 cte junio de 2022 modificade por la Resolución N° 269 del 9 de agosto de 2022, ambas del MIIISTERIO DE OBRAS
PÚBLICAS.

ARTICULO Apruébase el modelo 'ADENDAS POR MAYOR FINANCIAMIENTO READECUACIÓN DE PRECIO A
TRAVÉS DE ESTRUCTURA DE PONDERACIÓN" a suscribirse entre el MINISTERIO DE OBRAS PUBUCAS y las
PROVINCIAS y/o los MUNICIPIOS y/u OTROS alTES —según corresponda . y los modelas de Convenlo Especifico y Convenio
de Adhesián a utilizsrse cuando se realicen Adendas por Mayor Financiamiento Readecuación de Precto a través de
Estructura de Ponderación° conforme el procedimient0 íncorporado mediante el ARTICULO 1° de la presente medide, que como
Anexo I (1F-2022-133486684-APN-SOP#MOP), Anexo II (IF-2022-133486585-APN-SOP#M0P), Anexo 111 (1F-2022-133488411-
APN-SOP#MOP) respeoevamente, forman parte integrante de la presente macficia. DIchos modelos podrán ser modtecados, a
criterlo de la Autoridad de Aplicación, cuando Ins caracteristices, particularidades, antecedentes u otros aspectos del proyecto
presentado ast lo determinen o jusefiquen.

ARTICULO Establecese que a los efectos de aplicar el ProcedImiento de Readecuación de Preclos aprobado en el arficulo
l° de la presente medida, la SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS y la SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA Y POLITICA
HIDRICA, en el ámbito de su competencla, aprobarán la estructura de ponderación estanderizada par Upologla de obra,
aplicable en el procedlmiento de readecuación de preclos de aquellos proyectos y obras que no encuadren en la tipologla de
obras aprobadas por esta Resolución, previa intervención de la Dirección de Anátisis y Redeterminación de Precics.

ARTICULO Disponése que resultarán de aplicación las estructuras de ponderación estandarizadas aprobadas per las
Resoluciones Nroe 385 del 8 de noviembre de 2022 (rectlficada por la Reselución N 405 del 28 de noviembre de 2022) y 404
del 18 de noviembre de 2022 todes del MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS, a los proyectos aprobados yiu obras en ejecución
financlados por esta Cartera Ministerlal cuando las tipologlas de obras se condigen con las mismas, aun cuando no se
enmarquen en las previslones establecIdas en las Resoluciones 59 del 9 de marzo de 2021 y 222 del 23 de junlo de 2021 del
MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS

ARTICULO 70.- Establécese que taa jurisdicciones provinciales a municipales y/o Entes podrán autorizar a las empresas
contratIstas de obras financiadas por el MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS a que, conforme la Metodologla prevista en el
Regenen de Redeterminación de Precíos, aprobedo por el Decreto N° 691 de fecha 17 de mayo de 2016, reaficen las gestiones
correspondlentes, y tado otro procedíneento especialmente identtlicado a realizarse en el ámbito de esta Cartera MinIsteral,
extendiendo para ello una Nota de Autorlzación de Representación que se aprueba en el articulo sigulente.

Abog s lnaS.CO?E1TA
Director Legal y T cnica
Municipa idad de huala

Firma y Sello
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ARTICULO 8°.- Apruébase el modelo de Nota de Áutoriza '' 	 Representación ante el MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS

	

... p U ..:-..n: 9	 Firma

que como Anexo IV (IF-2022-133517476-APN-SOP440p) forma parte integrante de la presente medida.
ARTICULO 9°.- Comuniquese, publiquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 

y archívese.

Olphaly sitrood trv KATOPODIS etrbrwl
Oale; 2m.12.16"20:32:25ART
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Minislerio de ObrasPúbtiews
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Nota

Número: NO-2022-96116423-APN-SOP#MOP

CIUDAD DE BUENOS AIRES
Lunes 12 de Septiembre de 2022

Referencia: EX-2022-93447208-APN-SOP#M0P- SIPPE 169686-PLAN ARGENTINA HACE -USHUAIA-PCIA
DE TIERRA DEL FUEGO

A: A LA DRA SECRETARIA GABRIELA, MUÑIZ SICCARDI (PCIA DE TIERRA DEL FUEGO, ANTÁRTIDA
E ISLAS DEL AT),

Con Copia A:

De mi mayor consideración:

A LA SRA SECRETARIA DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,

ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

Dra Gabriela, MUÑIZ SICCARDI

Tengo el agrado de dirigirme a Ud. con motivo de la Nota de Adhesión de fecha 23 de Agosto de 2022 presentada en la
esfera del "PLAN ARGENTINA HACE", para el desarrollo de la obra denominada " "PLAZA NUNCA JAMÁS BARRIO
DOS BANDERAS" (IF-2022-90623255-APN-DNIT#M0P).

Conforme lo previsto en las cláusulas de la mentada Nota de Adhesión, la jurisdicción ha incorporado
documentación técnica, legal y económica que ha sido evaluada por la DIRECCION DE
PLANIFICACION DE INFRAESTRUCTURA DEL TRANSPORTE Y LA DIRECION DE DISEÑO DE
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PROYECTO DE INFRAESTRUCTURA DELilf2AN .ffl?p_	 pas expidiéndose en los términos de su
IF- 2022-994788894-APN-DNIT#M0P, el cual es compartido por la DIRECCION NACIONAL DE
INFRAESTRUCTURA DE TRANSPORTE, expidiéndose en los términos de su IF-2022-95197899-APN-DNA#M0P, y
por la SUBSECRETARÍA DE PLANIFICACIÓN Y COORDINACIÓN DE LA OBRA PÚBLICA (PV-2022-95318919-
APN-SSPYCTOP#M0P).

Atento lo expuesto y teniendo en cuenta las consideraciones formuladas por las áreas técnicas de esta SECRETARÍA DE
OBRAS PÚBLICAS, se hace saber la NO OBJECIÓN TÉCNICA al desarrollo de la obra, la
cual tiene previsto un presupuesto oficial de PESOS TREINTA Y CUATRO MILLONES NOVECIENTOS VEINTIDOS
MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y SIETE CON CINCUENTA Y CUATRO CENTAVOS ($ 34.922.477.54).

En tal sentido ésta Secretaría queda a resulta del procedimiento licitatorio que lleve adelante la PROVINCIA DE TIERRA
DEL FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR de a efectos de proseguir con la tramitación del Convenio.

Sin otro particular saluda atte.

Sin otro particular saluda atte.

DIgaally sIgned by Gestion Doeumental Electronlea
Date: 20.00.12 16:40:40 -03:00

Carlos Augusto RODRIGUEZ
Secretario
Secretaría de Obras Públicas
Nfinisterio de Obras Públicas

Digitally signed by Gestion Doeumental
Eleetnanica
Date: 2022.09.12 16:40:41 -03:00
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Nota

Número: NO-2022-138603889-APN-SOP#MOP

CIUDAD DE BUENOS A1RES
Lunes 26 de Diciembre de 2022

Referencia: EX-2022-93447208-APN-5OP3MOP -SIPPE 169686- MUNIOPIOD E USHUAIA- PCIA DE
TIERRA DEL FUEGO

A: A LA SECRETARIA Dra. Gabriela MUÑIZ SICCARDI (TIERRA DEL FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS DEL
ATLÁNTICO),

Con Copia A:

De mi mayor consideración:

A LA SRA SECRETARIA DE PLANIFICACIÓN E INVERSIÓN PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE USHUAIA
DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

Dra. Gabriela MUÑIZ SICCARDI

Tengo el agrado de dirigirme a Ud. con motivo de la Nota de Adhesión de fecha 23 de Agosto de 2022
presentada en la esfera del -"PLAN ARGENTINA HACE.", para el desarrollo de la obra denominada "PLAZA
NUNCA JAMÁS" (IF-2022-90623255-APN- DNIT#M0P).

Conforme lo previsto en las cláusulas de la mentada Nota de Adhesión / Convenio, la jurisdicción ha
incorporado documentación técnica, legal, económica que ha sido evaluada por la DIRECCIÓN DE
PLANIFICACIÓN DE INFRAESTRUCTURA DEL TRANSPORTE Y LA DIRECIÓN DE DISEÑO DE PROYECTO
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DE INFRAESTRUCTURA DEL TRANSPORTE, ambas expidiéndose en los términos de su informe, el cual es
compartido por la DIRECCIÓN NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA DE TRANSPORTE mediante la NO-2022-1352

33406-APN-DNIT#MOP y por la SUBSECRETARÍA DE PLANIFICACIÓN Y COORDINACIÓN
TERRITORIAL DE LA OBRA PÚBLICA (PV-2022-135560965-APN-SSPYCT0P#M0P) y la documentación de la
licitación y adjudicación Ilevadas a cabo.

Sin perjuicio de lo señalado y habiéndose analizado los antecedentes del proceso licitatorio Ilevado a cabo por
la MUNICIPALIDAD DE USHUAIA de la PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS DEL
ATLÁNTICO SUR tal como surge de las consideraciones formuladas por las áreas Técnicas en el Informe
Técnico de evaluación Económica, se hace saber la APROBACIÓN DE FINANCIAMIENTO de la obra la cual
tiene previsto un presupuesto oficial de PESOS TREINTA Y CUATRO MILLONES NOVECIENTOS VEINTIDOS
MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y SIETE CON CINCUENTA Y CUATRO CENTAVOS ($ 34.922.477.54).

Atento lo expuesto y teniendo en cuenta las consideraciones formuladas por las áreas técnicas de esta
SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS se hace saber que esta Cartera Ministerial financiará la ejecución de la
obra de la referencia hasta la suma de PESOS CUARENTA Y CUATRO MILLONES CIENTO TREINTA MIL
CINCUENTA Y DOS CON CUARENTA CENTAVOS ($44.130.052.40) representativos de un 100 % del precio
de la obra adjudicada.

En tal sentido esta Secretaría considera que se encuentran reunidas las condiciones necesarias a efectos de
proseguir con la tramitación del Convenio Específico

Sin otro partieular saluda atte.

DIgitaly signed by Gestion Documental Electronlca
Date: 2022.12.26 16:36:08 -03:00

Carlos Augusto RODRIGUEZ
Secretario
Secretaría de Obras Públicas
Ministerio de Obras Públicas

CONVENIO REGISTRADO

Digitally signed by Gestion Documental
Electronica
Date: 2022.1226 16:36:08 -0300
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